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D I A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

REALES DECRETOS 

ORGANIZACIÓN 

919/1981, de 22 de mayo, por el que se da 
nueva redacción al apartado dos, del artícu
lo veintiuno, del Real Decreto 2723/1977, de 
2 de noviembre, que estructura orgánica y 

(5 Ministerio de Defensa. 

A propuesta del Ministro de Defensa y previa 
deliberación de! Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintidós de mayo de mil nove
cientos ochenta y uno, 

DISPONGO: 

Artículo único.—El apartado dos, del artículo 
veintiuno, del Real Decreto dos mil setecientos 
veintitrés/mil novecientos setenta y siete, de dos 
de noviembre, quedará redactado de la forma si
guiente: 

«Dos. Su titular será un Oficial General o 
particular con categoría personal de Director 
general y dependerá directamente de! Ministro.» 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Real Decreto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado». 

Dado en Madrid a veintidós de mayo de mi! 
novecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
ALBERTO O I I A R T SAUSSOL 

NOMBRAMIENTOS 

Número 922/1981, de 22 de mayo, por el que se 
nombra Director del Centro Superior de Infor
mación de la Defensa al Teniente Coronel de 
Infantería, Diplomado de Estado Mayor, don 
Emilio Alonso Mangiano. 

De conformidad con lo establecido en el ar
tículo veintiuno del Real Decreto dos mi! sete
cientos veintitrés/mil novecientos setenta y sie
te, de dos de noviembre, que estructura orgáni
ca y funcionalmente el Ministerio de Defensa, y 
a propuesta del Ministro de Defensa, previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día veintidós de mayo de mil nove
cientos ochenta y uno, 

Vengo en nombrar Director del Centro Supe
rior de Información de la Defensa, con catego
ría persona! de Director general, al Teniente Co
rone! de Infantería, Diplomado de Estado Ma
yor, don Emilio Alonso Mangiano, cesando en 
su actual destino. 

Dado en Madrid a veintidós de mayo de mil 
novecientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 

A L B E R T O OLIART SAUSSOL 

(Del B. O. del E. núm. 123, de 23-5-1981.) 
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O R D E N E S 

MANDO SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Secretaría General 

ESTADO MAYOR GENERAL 

Nombramiento 

Orden 360/90021/1981, de 14 de mayo, 
por la que se nombra Ordenador De
legado de Pagos para la Administra
ción Central del Ejército al General 
Intendente del Ejército don José Ba
chiller Vaca, 

Vengo en nombrar Ordenador Dele
gado de Pagos para la Admin is t rac ión 
Central del Ejérci to, al General Inten
dente del Ejérci to, don José Bachi l ler 
Vaca. 

Madr id, 14 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

(Del B. O. E. r>.° 123, de 23-5-81.) 

Di ireccion de rerso nal 

INFANTERÍA 

Escala de complemento 
Vacantes 

5.893 
Orden 362/5.893/81 

Con el f in de que los sar
gentos eventuales de la I.M.E.C. pue
dan realizar las práct icas reglamenta-
tar ias, se anuncian las : vacantes exis
tentes en las Unidades, que se rela
c ionan, debiendo tenerse en cuenta 
las siguientes normas;,-,, 

• 1. a —Los interesados deberán efec
tuar sus pet ic iones mediante las pa
peletas reglamentarias que ind ica el 
anexo II de la Orden; de 12 de febrero 
de 1972 (D. O. núm. 37) , cursadas a 
t ravés de los Distr i tos o Destacamen
tos de la I.M.E.C. correspondientes, 
dentro de los diez días hábi les, conta
dos a part ir del siguiente al de la pu

b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diar io Of ic ia l». 

2 . a —Las vacantes serán cubiertas 
por r iguroso orden de ant igüedad y 
será ten ido en cuenta el derecho pre
ferente adqui r ido por los f i rmantes del 
compromiso que determina el aparta
do 2.2.2. de la Orden de 12 de febrero 
de 1972 (D. O. núm. 37) , para ocupar 
las vacantes que se sol ic i tan y el de
recho preferente a los residentes en 
las islas Canarias para ocupar los des
t inos en aquel las guarnic iones s iempre 
que lo sol ic i ten en pr imer lugar. 

3 . a —Para sol ic i tar las vacantes de 
los Servicios de Sanidad, Farmacia y 
Veter inar ia, será cond ic ión indispen
sable que posean las carreras de Me
dic ina, Farmacia y Veter inar ia y pre
v iamente hayan sol ic i tado realizar las 
práct icas reglamentar ias en los c i tados 
servicios, para ocupar estas vacantes 
tendrán derecho preferentes, a tal f in 
deberán sol ic i tar las vacantes corres
pondientes en pr imer lugar y si sol ic i 
taran varias de estas vacantes lo ha
rán a cont inuación de la pr imera; 
seguidamente podrán sol ic i tar las co
rrespondientes al Arma de Infantería 
én previsión de que no les correspon
dan ser dest inados a los c i tados servi
c ios. Los Distr i tos o Destacamentos al 
recibir las papeletas de estos peti
c ionar ios comprobarán necesar iamente 
que reúnen las condic iones exig idas 
en estas normas, caso de no cubr i rse 
COR carácter voluntar io las vacantes 
de Sanidad, Farmacia y Veter inar ia 
que se anuncian, lo serán con carác
ter forzoso por los sargentos que ha
b iendo sol ic i tado realizar las práct icas 
en estos servic ios, no hayan s ido des
t inados con carácter vo luntar io , previa 
comprobac ión por los Distr i tos b Des
tacamentos de que reúnen las cond i 
c iones. 

4 . a —Para sol ic i tar las vacantes que 
se anuncian en el Serv ic io de Automo
vi l ismo, deberán poseer o cursar las 
carreras que se indican a cont inuac ión: 
Ingenieros Industr iales, Ingenieros del 
ICAI, Ingenieros Técnicos Electr ic istas. 
Caso de no exist ir suf ic iente número 
de voluntar ios para cubr i r las vacantes 
que se anunc ian para el Servic io de 
Automovi l ismo, se cubr i rán con carác
ter forzoso en las cond ic iones regla
mentar ias entre los que posean o cur
sen las carreras anter iormente c i tadas, 
y en caso de no exist ir suf ic ientes, lo 
serán con otras carreras, bien volun
tar ios o forzosos. 

5 . a —Las vacantes anunciadas en las 
Unidades Paracaidistas, tendrán prefe
rencia para ocupar las los que posean 
el t í tu lo de Paracaidista Civi l , s iempre 
que lo so l ic i ten en pr imer lugar, así 
como otras preferencias que se haga 
constar y demuestren tener d icho tí
tulo. 

6 . a —La incorporac ión a los dest inos 
que se les adjudiquen tendrán lugar 
el día 1 de ^julio de 1981. 

Centros de Instrucción de Reclutas 

1.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 1, Campamento San Pedro 
(Madr id ) .—Se is . 

2.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 3, Campamento Santa A n a 
(Cáceres) .—Sie te . 

3.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 4, Campamento Cerro Muría-
no (Có rdoba ) .—Cinco . 

4.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 5, Campamento Cerro Muria-
no (Có rdoba ) .—Cinco . 

5.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 8, Campamento Rabasa (A l i 
can te ) .—Ocho . 

6.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 9, Campamento San Clemen
te de Sasebas, Figuera's ( G e r o n a ) . — 
Ocho. 

7.—Centro de Ins t rucc ión de Reclu
tas núm. 10, Campamento San Grego
rio (Zaragoza) .—Cuat ro . 

8.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 1 1 , Campamento Araca (V i 
to r ia ) .—Sie te . 

9.—Centro de Inst rucc ión de Reclu
tas núm. 12, Campamento El Ferral 
de Bernesga (León) .—Seis . 

10.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 13, Campamento Figuei r ido 
(Pontevedra) .—Tres . 

11.—Centro de ins t rucc ión de Reclu
tas núm. 14, Campamento General 
Asensio (Palma de Ma l l o rca ) .—Dos . 

12.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 15, Campamento General ís i 
mo Franco (Santa Cruz de Tener i fe) .—. 
Seis. 

13.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 16, Campamento Campo Soto 
(Cád iz ) .—Sie te . 

Arma'de Infantería 

14.—Agrupac ión de Tropas del Cuar
tel General del Ejérc i to ( M a d r i d ) . — 
Dos. 

15.—Regimiento de Infantería Inme
morial del Rey núm. 1 ( M a d r i d ) . — 
Siete. 

16.—Regimiento de Infantería Moto-
rizable La Reina núm. 2 ( C ó r d o b a ) . — 
Nueve. 

17.—Regimiento de Infantería Pr ín
c ipe núm. 3 (Ov iedo) .—Seis . 

i 8 .—Reg im ien to de Infantería Moto-
rizable Saboya núm. 6 (Leganés, Ma
d r i d ) . — D o c e . 

19.—Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 7 (Burgos ) .—Cuat ro . 

20.—Regimiento de Infantería Zamo
ra núm. 8 (Ordense) .—Seis . 

21.—Regimiento Mixto de Infantería 
Soria núm. 9 (Sev i l la ) .—Sie te . 

22.—Regimiento de Infantería Cór
doba núm. 10 (Granada) .—Cuat ro . 

23.—Regimiento de Infantería San 
Fernando núm. 11 (A l i can te ) .—Sie te . 

24.—Regimiento de Infantería Las 
Navas núm. 12 (Zaragoza) .—Seis . 

25:—Regimiento de Infantería Moto-
rizable Mal lorca núm. 13 (Lorca, Mur
c ia ) .—Sie te . 

26.—Regimiento de Infantería Moto-
rizable Tetuán núm. 14 (Castel lón de 
la P lana) .—Cinco . 

27.—Regimiento de Infantería Meca
nizada Casti l la núm. 16 ( B a d a j o z ) . — 
Ocho. 

28.—Regimiento Mixto de Infantería 
España núm. 18 (Cartagena, Murc ia ) . 
Diez. 
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29.—Regimiento de Infantería Moto-
rizable Pavía núm. 19 (San Roque, Cá
d iz ) .—Sie te . 

30.—Regimiento de Infantería Gua-
dala jara núm. 20 (Paterna, Va lenc ia ) . 
Cinco. 

31.—Regimiento Mix to de Infantería 
Vizcaya núm. 21 (Bétera, V a l e n c i a ) . — 
Trece. 

32.—Regimiento de Infantería Álava 
número 22 (Tar i fa, Cád iz ) .—Tres . 

33.—Regimiento de Infantería Valen
cia núm. 23 (Santander ) .—Tres . 

34.—Regimiento de Infantería Jaén 
número 25 (Barce lona) .—Seis . 

35.—Regimiento de Infantería Bada
joz núm. 26 (Tarragona) .— : Seis. 

36.—Regimiento de Infantería Aero-
t ransportable Isabel la Catól ica núme
ro 29 (La Córuña) .—Sie te . 

37.—Regimiento de Infantería Aero-
t ranspor tab le Isabel la Cató l ica núme
ro 29, II Batal lón (Sant iago de Com-
poste la ) .—Sie te . 

38.—Regimiento de Infantería Flan-
dés núm. 30 (Araca, V i to r ia ) .—Una. 

39.—Regimiento de Infantería Meca
nizada Astur ias núm. 31 ( M a d r i d ) . — 
Cuatro. 

40.—Regimiento de Infantería San 
Quintín núm. 32 (Va i lado l id ) .—Seis . 

41.—Regimiento de Infantería Gra
nada 34 (Hue lva) .—Tres . 

42.—Regimiento de Infantería D.C.C. 
Toledo núm. 35 (Zamora) .—Nueve . 

43.—Regimiento de Infantería Orde
nes Mi l i tares núm. 37 (Plasencia, Cá-
ceres) .—Seis . 

44.—Regimiento de Infantería Bar-
bastro núm. 43 (Barbast ro, H u e s c a ) . — 
Seis. 

45.—Regimiento de Infantería Méri-
da núm. 44 (El Ferrol del Caud i l l o ) .— 
Seis. 

4 6 . - R e g i m i e n t o . d e Infantería Gare-
l lano núm. 45 (B i l bao ) .—Una . 

47.—Regimiento de Infantería Ma
rión núm. 46 (Mahón, Menorca ) .—Se is . 

48.—.Regimiento de Infantería Palma 
número 47 (Palma de Ma l lo rca ) .—Seis . 

49.—Regimiento 1 de Infantería Teruel 
número 48 ( Ibiza, Ba leares) .—Seis . 

50.—Regimiento de Infantería Tene
rife núm. 49 (Santa Cruz de Tener i fe ) . 
Siete. 

51.—Regimiento de Infantería Tene
rife núm. 49, II Batal lón (Breña Baja, 
Santa Cruz de la Pa lma) .—Tres . 

52.—Regimiento de Infantería Cana
rias núm. 50 (Las Palmas de Gran Ca
nar ia ) .—Cinco . 

53.—Regimiento de Infantería Cana
rias núm. 50, III Batal lón (Arrec i fe de 
Lanzarote) .—Tres. 

54.—Regimiento de. Infantería Mel i 
lla núm. 52 (Má laga) .—Cuat ro . 

55.—Regimiento de Infantería Meca
nizada Uad Ras núm. 55 ( M a d r i d ) . — 
Nueve. 

56.—Regimiento de Infantería Acora
zada Alcázar de To ledo núm. 61 (Ma
d r i d ) .—Ocho . 

57.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Arapi les núm. 62 (Seo de Urgel , 
Lér ida) .—Seis . 

58.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Barcelona núm. 63 ( L é r i d a ) . — 
Seis. 

59.—Regimiento Cazadores de Mon

taña Barcelona núm. 63, Batal lón Ca
ta luña IV (Berga, Barce lona) .—Seis . 

60.—Regimiento Cazadores de A l ta 
Montaña Gal ic ia núm. 64 (Jaca, Hues
ca ) .—Cua t ro . 

61.—Regimiento Cazadores de Al ta 
Montaña Gal ic ia núm. 64, Batal lón Gra- j 
vel inas XXV (Sabiñánigo, H u e s c a ) . — 
Cuatro. i 

62.—Regimiento Cazadores de Al ta : 
Montaña Vai ladol id núm. 65 ( H u e s c a ) . ; 
Cuatro. | 

63.—Regimiento Cazadores de M o n - : 

taña Amér ica núm. 66 ( P a m p l o n a ) . — 
Dos 

64.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Sic i l ia núm. 67 (San Sebast ián) , 

l u n a . ' | 
I 65.—Regimiento Cazadores de Mon- i 
taña Sic i l ia núm. 67, Batal lón Colón | 

, XXIV ( l rún , G u i p ú z c o a ) . ^ U n a . j 
66.—Br igada de Infantería de Reser- j 

' v a , para los tres Batal lones (A lmer ía ) . \ 
Nueve. i 

67.—Br igada Paracaidista, para las 
tres Banderas (Alca lá de Henares, Ma
d r i d ) . =—Seis. Con preferencia para t i 
tu lados Paracaidista Civi l . 

68.—Regimiento Instrucción Lepanto { 
de la Academia de Infantería (To ledo ) . ¡ 
Nueve. ! 

69 .—Grupo Fuerzas Regulares de | 
Infantería Tetuán núm. 1- ( C e u t a ) . — ! 
Dos. 

70 .—Grupo Fuerzas Regulares de 
Infantería Mel i l la núm. 2 ( M e l i l l a ) . — 
Dos. 

71 .—Grupo Fuerzas Regulares de 
Infantería Ceuta núm. 3 (Ceu ta ) .—Dos . 

72 .—Grupo Fuerzas Regulares de 
i Infantería A lhucemas núm. 5 (Me l i l l a ) . 
I Dos. 

Servicio de Automovilismo 

73.—Pl . M. Parque y Tal leres Ve
hículos Automóvi les de Vi l laverde (Ma
d r i d ) . — U n a . 

74.—Parque y Tal leres Vehículos Au
tomóvi les de T o r r e j ó n . d e Ardoz (Ma
d r i d ) . — U n a . 

75.—Parque y Tal leres Vehículos Au
tomóvi les de Segovia .—Una. 

76.—Compañía Móvi l Reparaciones 
de Campaña (Mad r i d ) .—Dos . 

77 .—Unidad Regional de Automovi 
l ismo de la 1 . a Región Mi l i tar (Mad r i d ) . 
Una. 

78.—Jefatura Regional de Automovi 
l ismo de la ,2 . a Región Mi l i tar (Sevi
l l a ) .—Una . ... 

79.—Jefatura Regional de Automo
vi l ismo de l a - 3 . a Región Mi l i tar (Valen
c i a ) .—Una . 

80.—Jefatura Regional de Automo
v i l ismo de la 4 . a Región Mi l i tar (Bar
ce lona ) .—Una . 

81.—Parque y Tal leres Vehículos 
Automóvi les de Ja 4 . a Región Mi l i tar 
(Ba rce lona ) .—Dos . 

82.—Parque y Tal leres Vehículos Au
tomóvi les de Ja 5 . a Región Mi l i tar (Za
ragoza) .—Una. 

83.—Jefatura Regional de Automó
vi les de la 6 . a Región Mi l i tar (Bu rgos ) . 
Una. 

84.—Parque y Tal leres Vehícu los Au
tomóvi les de la 8 . a Regiórr Mil i tar (Pon
tevedra ) .—Una. 

85.—Parque y Tal leres Vehículos Au

tomóvi les de la 9 . a R e g i ó n Mi l i tar 
( G r a n a d a ) . — U n a . . 

86.—Parque y Tal leres Vehículos de 
la Baleares (Palma de M a l l o r c a ) . — 
Una. 

87.—Parque y Tal leres Vehículos Au
tomóvi les de Cananas (Santa Cruz 
de Tener i fe ) . - ^Una . 

88.—Grupo Automovi l i smo de Cana
rias, Compañía de Teneri fe (Santa 
Cruz de Tener i fe ) .—Una. 

89.—Grupo Automovi l ismo de Cana
rias, Compañía Las Palmas (Las Pal
mas de Gran Canar ia ) .—Una. 

90.—Compañía Regional de Auto
movi l ismo de Baleares (Palma de Ma
l l o r ca ) .—Una . 

Servicio de Sanidad 

91.—Academia General Básica de 
Subof ic ia les (Tremp, Lé r ida ) .—Dos . 

92.—Regimiento Instrucción Acade
mia de Ingenieros (Hoyo de Manza
nares, Mad r i d ) .—Una . 

93.—Academia de Farmacia (Ma
d r i d ) .—Una . 

94.—Academia Especial Mil i tar (V i 
l laverde, Mad r i d ) .—Una . 

95.—Escuela Mi l i tar de Montaña y 
Operaciones Especiales, Unidad de Ins
t rucc ión (Jaca, Huesca) .—Una. 

96.—Hospi ta l Mil i tar de Córdoba.—• 
Una. 

97.—Hospi ta l Mi l i tar de A l i can te .— 
Una. 

98.—Hospi ta l Mi l i tar de Mahón (Ma
hón, Menorca ) .—Una . . 

99.—Clín ica Mil i tar de Gerona .— 
Una. 

100.—Clín ica Mil i tar de Ibiza (Ba
leares) .—Una. 

101.—Regimiento de. Infantería In
memoria l del Rey núm. 1 ( M a d r i d ) . — 
Una. 

102.—Regimiento de Infantería Za
mora núm. 8 (Orense) .—Una. 

103.—Regimiento de Infantería Las 
Navas núm. 12 (Zaragoza) .—Una. 

104.—Regimiento Mix to de Infantería 
Vizcaya núm. 21 (Bétera, V a l e n c i a ) . — 
Una. 

105.-—Regimiento, de Infantería Me
canizada Astur ias, núm. 31 ( M a d r i d ) . 
Una. 

106.—Regimiento de Infantería Ma
hón núm. 46 (Mahón, Meno rca ) .—Una . 

107.—Regimiento de Infantería Tene
rife núm. 49 (Santa Cruz de Tener i fe ) . 
Una. 

108.—Regimiento Cazadores de Mon 
taña Arapi les núm. 62 (Seo de Urge l . 
Lé r ida ) .—Una. 

109.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Barcelona núm. 63, Batal lón Ca
taluña IV (Berga, Barce lona) .—Una. 

110.—Brigada de Infantería de Re
serva, Bón. I Ñapóles (A lmer ía ) .—Una . 

111.—Br igada i de Infantería de Re
serva, Bón. II Aragón (A lmer ía ) .—Una . 

112.—Tercio ; Don Juan de Aust r ia , 
III de La Legión (Arreci fe de Lanza-
ro te ) .—Una. 

113.—Bandera Roger de Flor I de la 
Br igada Paracaidista (Alca lá de He
nares, Mad r i d ) .—Una . 

114.—FAMET, BHELA I (Colmenar 
Vie jo, Mad r i d ) .—Una . 

115.—Regimiento de Art i l ler ía núme
ro 47 (Medina de l Campo, Val ladold) . -
Una. 
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116.—Regimiento de Art i l ler ía núme
ro 72, III Grupo (Garrapin i l lo , Zarago
za ) .—Una . 

1 1 7 . _ G r u p o de Art i l ler ía ATP. XII 
(El Goloso, Madr id ) .—Una . 

118.—Regimiento de Redes Perma
nentes, Bón. Transmisiones, 1 . a Región 
Mil i tar (Madr id ) .—Una . 

119.—Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 12, Campamento El Fe-
rral de Bernesga, León) .—Una. 

120.—Compañía Sanidad Grupo Lo-
gíst ico Mecanizada XI (Mad r i d ) .—Una . 

121.—Compañía Sanidad Grupo Lo-
gíst ico Acorazada Xil (Mad r i d ) .—Una . 

122.—Compañía Sanidad Grupo Lo-
gíst ico Mecanizada XXI (Mér ida, Ba
da joz ) .—Una . 

123.—Compañía Sanidad Grupo Lo-
gíst ico Motor izada XXXI (Bétera, Va
lenc ia ) .—Una. 

124.—Compañía Sanidad de la BRI-
PAC (Alcalá de Henares, M a d r i d ) . — 
Una. 

125.—Compañía Sanidad de la Bri
gada de Infantería Alta Montaña (Ja
ca, Huesca) .—Una. 

126.—Consejo Supremo de Just ic ia 
Mil i tar (Madr id ) .—Una . 

127.—Residencia Mil i tar de Arche-
na (Murc ia ) .—Una . 

128.—Servic io Médico Cuartel Gene
ral del Ejérci to (Madr id ) .—Una . 

Servicio de Farmacia 

129.—Farmacia Mil i tar de Jaca 
(Huesca).-—Una. 

130.—Farmacia Mil i tar del Hospital 
Mil i tar de A lmer ía .—Una. 

131.—Farmacia Mil i tar de V igo .— 
Una. 

132.—Farmacia Mil i tar de Burgos .— 
Una. 

133.—Farmacia Mil i tar del Hospital 
Mi l i tar de Granada.—Una. 

Servicio de Veterinaria 

134.—Laborator io y Parque Centra! 
de Veter inar ia (Madr id ) .—Una . 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

CABALLERÍA 

Escala de complemento 
Vacantes 

5.894 
Orden 362/5.894/81 

Con el f in de que los alfére
ces eventuales de complemento de Ca
bal lería, procedentes de la I. M. E. C. 
puedan realizar las práct icas reglamen
tarias, se anuncian las vacantes exis
tentes en las Unidades que se relacio
nan, debiendo tenerse en cuenta las 
s iguientes normas: 

26 de mayo de 1981 

1 . a Los interesados deberán efec
tuar sus pet ic iones mediante las pape
letas reglamentar ias que indica el ane
xo il de la Orden de 12 de febrero de 
1972 (D. O. núm. 37) , cursadas a tra
vés de los dist intos distr i tos o destaca
mentos de la I. M. E. C. correspondien
te, dentro de los diez días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la 
publ icación de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l». 

2 . a Las vacantes serán cubiertas 
por reguroso Orden de Ant igüedad. Se 
tendrá en cuenta el derecho preferen
te a los residentes en las Islas Cana
rias para ocupar los dest inos en aque
llas guarnic iones siempre que lo sol i 
citen en primer lugar. 

3. a Para sol ic i tar la vacante del Ser
v ic io de Veterinaria, será indispensable 
que posean la carrera de Veter inar ia, 
y previamente hayan sol ic i tado realizar 
las práct icas reglamentar ias en el cita
do Servicio, para cuya vacante tendrán 
derecho preferente. 

A tal f in deberán sol ic i tar la corres
pondiente vacante en pr imer lugar, se
guidamente podrán sol ic i tar las corres
pondientes al Arma de Cabal lería, en 
previsión de que no le corresponda ser 
dest inado al mencionado Servic io. 

Los distr i tos o destacamentos, al re
c ib i r las papeletas de estos pet ic iona
rios, comprobarán necesar iamente que 
reúnen las condic iones ex ig idas en es
ta norma. 

Caso de no 'cubr i rse con carácter vo
luntar io la vacante de Veter inar ia que 
se anuncia, lo será con carácter forzo
so por los que habiendo sol ic i tado rea
lizar las práct icas en este Servicio no 
hayan sido dest inados con carácter vo
luntar io, previa comprobac ión por los 
distr i tos o destacamentos correspon
dientes de que reúnan las condic iones. 

4 . a Para sol ic i tar las vacantes que 
se anuncian en el Servicio de Automo
vi l ismo, deberán poseer o cursar las 
carreras que se indican a cont inuación: 
ingenieros industr iales, ingenieros del 
I.C.A.I., ingenieros técn icos mecánicos 
o ingenieros técnicos electr ic istas. Ca
so de no exist ir suf ic iente número' de 
voluntar ios para cubr i r las vacantes 
que se enuncian en el Servic io de Au
tomovi l ismo, se cubr i rán con carácter 
forzoso, en las condic iones reglamen
tarias, entre los que posean o cursen 
las carreras anter iormente ci tadas. 

5. a La incorporación a los dest inos 
que se les adjudiquen tendrá lugar el 
día 1 de jul io de 1981. 

1.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 1 (Colmenar Viejo, Madr id ) . 
Una para auxil iar de profesor de la 
I. M. E. C. 

2.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 3 (Santa Ana, Cáce res ) .— 
Una para auxi l iar de profesor de la 
I. M. E. C. 

3.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 4 (Cerro Muriano (Córdoba) . 
Una para instructor. 

4 .—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 5, Cerro Mur iano (Córdoba) . 
Dos para auxi l iar de profesor de la 
I. M. E. C. 

5.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 8, Rabasa (A l icante .—Una 
para auxi l iar de profesor de la I.M.E.C. 
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6.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 9, San Clemente de Sasebas 
(Gerona ) .—Una para auxi l iar de pro
fesor de la I.M.E.C. 

, 7.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm, 10, San Gregor io (Zarago
za ) .—Una de instructor. 

8.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 11 , Araca (V i to r ia ) .—Una pa
ra auxi l iar de profesor de la I.M.E.C. • 

9.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 13, Figueir ido (Pontevedra) . 
Una para instructor y una para auxi l iar 
de profesor de la I.M.E.C. 

10.—Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 14, Campamento General 
Asensio (Ma l l o r ca ) .—Una para instruc
tor. 

11.—Centro de Instrucíón de Re
clutas núm. 15, Campamento Genera
lísimo Franco (Santa Cruz de Teneri
f e ) .— U na para instructor. 

Arma de Caballería 

12.—Regimiento Ligero Acorazado 
de Cabal lería Sant iago núm. 1 (Sala
manca) .—Cuat ro . 

13.—Regimiento Acorazado de Ca
bal lería' Pavía núm. 4 (Aranjuez, Ma
d r i d ) .—Cinco . 

14.—Regimiento Acorazado dé Ca
bal lería Almansa núm. 5 ( L e ó n ) . — 
Cinco 

15.—Regimiento Acorazado de Ca
bal lería Farnesio núm. 12 (Va l lado l id ) . 
Ocho. 

16.—Regimiento Ligero Acorazado 
de Cabal lería Sagunto núm. 7 (Sevi
l l a ) .—Una. 

17.—Regimiento Ligero Acorazado 
de Cabal lería Lusitania núm. 8, Mari
nes (Va lenc ia ) .—Tres . 

18.—Regimiento Ligero Acorazado 
de Cabal lería Vi l lavic iosa núm. 14, Re
tamares (Mad r i d ) .—Dos . 

19.—Regimiento Acorazado de Ca
bal lería Numancia núm. 9 (Barce lona) . 
Cinco. 

20.—Regimiento Acorazado de Ca
bal ler ía España núm. 11 ( B u r g o s ) . — 
Cuatro. 

21.—Regimiento Acorazado de Ca
bal lería Montesa núm. 3 ( C e u t a ) . — 
Una. 

22.—Regimiento Acorazado de Ca
bal lería Alcántara núm. 10 (Me l i l l a ) .— 
Una. 

23.—Grupo Ligero de Cabal lería I, 
Getafe (Madr id ) .—Dos . 

24.—Grupo Ligero de Cabal lería II 
(Có rdoba) .—Una . 

25.—Grupo Ligero de Cabal lería I I ! , 
A lcoy (A l i can te ) .—Dos. 

26.—Grupo Ligero de Cabal lería IV 
(Gerona) .—Dos . 

27.—Grupo Ligero de Cabal lería V 
(Zaragoza) .—Dos. 

28.—Grupo Ligero de Cabal lería V i l , 
Gi jón (As tu r ias ) .—Dos. 

29.—Grupo Ligero de Cabal lería VIII 
( Lugo ) .—Una . 

30.—Grupo Ligero de Cabal lería IX 
( Jaén ) .—Una . 

31.—Grupo Ligero de Cabal lería X, 
Inca (Ba leares) .—Una. 

32.—Regimiento de Instrucción Ca-
latrava núm. 2, de la Academia de Ca
bal lería (Val ladol id) .—Diez. 
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Servicio de Veterinaria 

33.—Unidad V e t e r i n a r i a de la 
BRIAM (Huesca ) .—Una . 

Servicio.de Automovilismo 

34.—Parque y Tál leres de Vehículos 
Automóvi les de la 1 . a Región Mil i tar 
(Mad r i d ) .—Una . 

35.—Unidad de Automovi l ismo de la 
Agrupac ión Logíst ica núm. 2 (Sevi
l l a ) .—Una. 

36.—Compañía de Transportes del 
Grupo Logíst ico de la Br igada de Ca
bal ler ía «Jarama» (Sa lamanca) .—Una. 

37.—Unidad de Automovi l ismo del 
Grupo Logíst ico de la Br igada de Ca
bal ler ía «Jarama» (Sa lamanca) .—Una. 

38.—Regimiento de Automovi l ismo 
de la Reserva General (Madr id) .—• 
Una. 

Madr id , 21 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

5.895 
Orden 362/5.895/81 

Con el f in de que los sargen
tos eventuales de complemento de 
Cabal lería procedentes de la I.M.E.C. 
puedan realizar las práct icas reglamen
tar ias, Se anuncian las vacantes en las 
Unidades que se re lac ionan, debiendo 
tenerse en cuenta las siguientes nor
mas: 

1 . a Los interesados deberán efec
tuar sus pet ic iones mediante las pape
letas reglamentar ias que indica ei ane
xo II de la Orden de 12 de febrero 
de 1972 (D . O. núm. 37) , cursadas a 
través de los Distr i tos o Destacamen
tos de la I. M. E. C. correspondientes, 
dentro de los diez días hábiles, con
tados a part ir del s iguiente al de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l». 

2 . a Las vacantes serán cubiertas por 
r iguroso orden de ant igüedad. Los re
sidentes en las islas Canarias tendrán 
derecho preferente para ocupar los 
d e s t i n o s en aquel las guarnic iones 
s iempre que lo sol ic i ten en pr imer 
lugar. 

3. a Para sol ic i tar las vacantes que 
se anuncian en el Servic io de Automo
vi l ismo, deberán poseer o cursar las 
carreras que se indican a cont inua
ción: Ingenieros Industr iales, Ingenie
ros del ¡CAÍ, Ingenieros Técn icos Elec
tr ic istas. Caso de no exist ir suf ic iente 
número de voluntar ios para cubr i r las 
vacantes que se anuncian para el Ser
v ic io de Automovi l ismo, se cubr i rán, 
con carácter forzoso, en las condic io
nes reglamentar ias, entre los que po
sean o cursen las carreras anterior
mente ci tadas, y en caso de no exist ir 
suficientes lo serán con otras carreras 
bien voluntar ios o forzosos. 

4 . a La incorporac ión a los dest inos 
que sé les adjudique tendrá lugar el 
próximo día 1 de ju l io de 1981. 

Arma de Caballería 

1.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 1, Colmenar Viejo (Mad r i d ) . 
Una. 

2.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 3, Campamento de Santa Ana 
(Cáceres ) .—Una. 

3.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 4, Campamento de Cerro Mu-
r iano (Có rdoba ) .—Una . 

4 .—Centro de Inst rucc ión de Reclu
tas núm. 5, Campamento de Cerro Mu-
r iano ( C ó r d o b a ) — U n a . 

5.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 8, Campamento de Rabasa 
(A l i can te ) .—Una. 

6 .—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 9, Campamento de San Cle
mente de Sasebas (Figueras, Gerona) . 
Una. 

7.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 10, Campamento de San Gre
gor io (Zaragoza) .—Una. 

. 8.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 1 1 , Campamente de Araca 
(V i to r ia ) .—Una. 

Q.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 12, Campamento de El Ferral 
de Bernesga (León ) .—Una . 

10.—Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 13, Campamento de F¡-
gueir ido (Pontevedra) .—Una. 

11.—Centro de Instrucción de Re-
cJutas núm. 14, Campamento General 
Asensio (Palma de Ma l lo rca ) .—Una. 

12.—Centro de Instrucción de Re
clutas núm. 15, Campamento Genera
l ís imo Franco (Santa Cruz de Teneri
f e ) . — U n a . 

13.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 16, Campamento de Campo 
Soto (Cád iz ) .—Una. 

14.—Regimiento de Instrucción Ca-
latrava núm. 2 de la Academia de Ca
bal lería (Va l lado l id ) .—Once . 

15.—Regimiento Ligero Acorazado 
de Cabal ler ía Sant iago Yiúm. 1 (Sala
manca) .—Cuat ro . | 

16.—Regimiento Acorazado de Ca- ! 
bal ler ía Pavía núm. 4 (Aranjuez, Ma- ¡ 
d r i d ) .—Se is . 

17.—Regimiento Acorazado de Ca- ¡ 
bal lería A lmansa núm. 5 ( L e ó n ) . — j 
Nueve. 

18.—Regimiento Acorazado de Ca- ¡ 
bal lería Farnesio núm. 12 (Va l ladoüd) . ! 
Ocho. I 

19.—Regimiento L igero Acorazado i 
de Cabal lería Vi l lav ic iosa núm. 14 (Ma- ! 
d r i d ) .—Cinco . j 

20.—Regimiento L/ígero Acorazado 
de Cabal lería Sagunto núm. 7 (Sevi
l l a ) .—Dos . 

21.—Regimiento Ligero Acorazado 
de Cabal lería Lusitania núm. 8 (Mar i 
nes, Va lenc ia ) .—Tres . 

22.—Regimiento Acorazado de Ca
bal lería Numancia núm. 9 (Barce lona) . 
Cuatro. 

23.—Regimiento Acorazado de Ca
bal lería España núm. 11 ( B u r g o s ) . — 
Tres. 

24.—Regimiento Acorazado de Ca
bal ler ía Montesa núm. 3 ( C e u t a ) . — 
Dos. 

25.—Regimiento Acorazado de Ca
bal ler ía A lcántara núm. 10 (Me l i l l a ) .— 
Dos. 

26.—Grupo Ligero de Cabal lería ! 
(Getafe, Madr id ) .—Una . 

27.—Grupo Ligero de Cabal lería II 
(Có rdoba) .—Una . 

28.—Grupo Ligero de Cabal lería III 
(Alcoy, A l i can te ) .—Dos . 

29.—Grupo Ligero de Cabal lería IV 
( 'Gerona).—Dos. 

30.—Grupo Ligero de Cabal lería V 
(Zaragoza) .—Dos. 

31.—Grupo Ligero de Cabal lería VII 
(Gi jón, Ov iedo) .—Dos . 

32.—Grupo Ligero de Cabal lería VIII 
( Lugo ) .—Una . 

33.—Grupo Ligero de Cabal lería IX 
(Granada, provis ionalmente en Jaén) . 
Una. 

34.—Grupo Ligero de Cabal lería X 
( Inca, Ba leares) .—Una. 

35.—Unidad de Equitación y Re
monta (Madr id ) .—Cuat ro . 

Servicio de Automovilismo 

36.—Parque y Tal leres de Vehículos 
Automóvi les de Tor re jón de Ardoz 
(Mad r i d ) .—Una . 

37.—Jefatura Regional de Autos de 
la 1 . a Región Mil i tar (Mad r i d ) .—Una . 

38.—Parque y Tal leres de Vehículos 
Automóvi les de la 1 . a Región Mil i tar 
(Mad r i d ) .—Una . 

39.—Parque y Tal leres de Vehículos 
Automóvi les de la 2 . a Región Mil i tar 
(Có rdoba) .—Una . 

40.—Parque y Tal leres de Vehículos 
Automóvi les de la 4 . a Región Mil i tar 
(Ba rce lona ) .—Una. 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal. 

G O N Z Á L E Z P Ü S T E R 

5.896 

ARTILLERÍA 

Ayudantes 

Orden 362/5.896/81 

Se nombra ayudante de cam
po del General de División D. José Al-
varez de Toledo y Meneos, Subinspec
tor de Tropas y Servicios de la 8 . a Re
gión Mil i tar y Gobernador, mi l i tar de la 
plaza y provincia de La Coruña, al te
niente coronel de Art i l lería (E. A . ) , 
Grupo de «Mando de Armas», D. Mar
cial Val lespir Socias (3741), del Regi
miento Mixto de Art i l lería núm. 6. Ocu
pará vacante de teniente coronel o 
comandante de cualquier Arma, clase 
C, t ipo 7.°, de su Escala y Grupo. 

Este nombramiento produce vacan
te para el ascenso. 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P Ü S T E R 
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5.897 
Orden 362/5.897/81 

Se nombra ayudante de cam
po del General de Brigada de Art i l le
ría D. Antonio Fuertes Sintas, de la 
Dirección General de Armamento y 
Material del Minister io: de Defensa, al 
comandante de Art i l lería (E. A . ) , Gru
po de «Mando de Armas», D. Javier 
Moure Rey (4200), de la Zona de Re
clutamiento y Movi l ización núm. 4 1 . 
Ocupará vacante de comandante de 
cualquier Arma, clase C, t ipo 7.°, de 
su Escala y Grupo. 

Madr id, 21 de mayo de 1.981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

5.898 
Destinos 

Otden 362/5.898/81 

Por apl icación del art ículo 55 
y por necesidades del servicio, se des
tina con carácter forzoso al Regimien
to de Art i l lería de Campaña núm. 63 
(Burgos) al capitán de Art i l lería, Es
cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Javier S a l v a d o r Carande 
(4568), en vacante de. clase C, t ipo 
9.°, del Regimiento dé Art i l lería de 
Campaña núm. 25. 

Madr id, 22 de mayo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

5.899 
Vacantes 

Orden 362/5.899/81 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—En el Regimiento de Art i l lería de 

Campaña núm. 25 (V i to r ia ) .—Una de 
capitán de Art i l lería, E s c a l a activa, 
Grupo de «Mando de Armas». 

Para la provisión de esta vacante se 
apl icará lo dispuesto en los art ículos 
58 y 59 del vigente Reglamento de pro
visión de vacantes (Orden 5 .030 /78 / 
1980). 

Los pe t i c iona r ios 'quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanencia 
en las condic iones señaladas en los 
c i tados art ículos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérci to, Dirección 
de Personal. -

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Será de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a! de la publ i
cación de esta Orden en el «Diario 
Ofic ial», deb iéndose, tener en cuenta 
lo previsto en los' art ículos 10 ai 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. -1 de 1977). 

Madr id, 22 dé mayo de 1981. 

5:900 

Servicios civiles 
Bajas 

Orden 362/5.900/81 

Según comunica el Capitán 
General de Baleares, el día 19 de mar
zo de 1981 fal leció en la plaza de Pal
ma de Mal lorca el corone! honorar io 
de Art i l lería, Escala activa, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. Juan 
Riera Roca (2158) , que se encontraba 
en. la s i tuación de «en Expectat iva de 
Servicios Civi les», con residencia en 
la guarnic ión de Palma de Mal lorca. 

Madr id, 22 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

5.901 

Escala de complemento 
Vacantes 

Orden 362/5.901/81 

Con el- f in d e que los alfére
ces eventuales de complemento de Ar
t i l lería procedentes de la I. M. E. C. 
puedan realizar las práct icas regla
mentarias, se anuncian las vacantes 
existentes en las Unidades que se re
lac ionan, debiéndose tener en cuenta 
las siguientes normas: 

1 . a Los interesados deberán efec
tuar sus pet ic iones mediante las pa
peletas reglamentar ias que indica el 
anexo II de la Orden de 12 de febrero 
de 1972 (D. O. núm. 37) , cursadas á 
través de los Distr i tos o Destacamen
tos de la I. M. E. C. correspondientes, 
dentro de los diez días hábiles, conta
dos a part ir del siguiente al de la pu
b l icac ión dé la presente Orden en el 
«Diario Of ic ial». 

2 . a Las vacantes serán cubiertas 
por r iguroso orden de ant igüedad. Se
rá tenido en cuenta el derecho prefe
rente adquir ido por los f i rmantes del 
compromiso que determina el aparta 
do 2.2.2 de la Orden de 12 de febrero 
de 1972 (D. O. núm. 37) para ocupar 
las vacantes que sol ic i tan y el dere
cho preferente a los residentes en las 
islas Canarias para ocupar los desti
nos de aquel las guarnic iones, s iempre 
que lo sol ic i ten en pr imer lugar. 

3 . a Para sol ic i tar las vacantes que 
se anuncian en el Servicio d e ; Automo
vi l ismo deberán poseer o cursar las 
carreras que se indican a cont inua
c ión: Ingenieros Industr iales, Ingenie
ros del I. C. A. I., Ingenieros Técni
cos Mecánicos o Ingenieros Técnicos 
Electr ic istas. 

Caso de no existir suf ic iente número 
de voluntar ios para cubrir las vacan
tes que se anuncian para el servic io 
de Automovi l ismo, se cubr i rán con ca
rácter forzoso en las condic iones re
glamentar ias entre los que posean o 
cursen las carreras anter iormente ci
tadas. 

4 . a La incorporac ión a los dest inos 
que se les adjudique tendrán lugar el 
1 de ju l io próximo. 

Escala de Artillería (de Campaña) 

1.—En el C. I. R. núm. 1, Campa
mento de San Pedro (Colmenar Vie jo, 
Madr id ) .—Para Batal lones dé Instruc
c ión.—Tres. Para auxi l iar de profesor 
( I . M. E. C. ) .—Tres. 

2.—En el C. I. R. núm.. 3, Campa
mento de Santa Ana (Cáceres).-i -Pa
ra Batal lones de Inst rucc ión.—Tres. Pa
ra auxi l iar de profesor ( I . M. E. C ) . — 
Tres. 

3.—En el C. I. R. núm. 4, Campa
mento de Obejo (Córdoba) .—Para Ba
tal lones de Inst rucc ión.—Dos. 

4.—En el C. I. R. núm. 5, Campa
mento de Cerro Mur iano ( C ó r d o b a ) . — 
Para Batal lones de Inst rucc ión.—Cua
tro. Para auxi l iar de profesor ( I . M . E . C ) . 
Cuatro. 

5.—En el C. I. R. núm. 8, Campa
mento de Rabasa (A l i can te ) .—Para 
Batal lones de Inst rucc ión.—Dos. Para 
auxi l iar de profesor ( I . M. E. C ) . — 
Dos. 

6.—En el C. I. R. núm. 9, Campa
mento de San Clemente de Sasebas 
(Gerona) .—Para Batal lones de Instruc
c ión .—Dos. Para auxi l iar de profesor 
( I . M. E. C. ) .—Tres. 

7.—En el C. I. R. núm. 10, Campa
mento de San Gregor io (Za ragoza ) .— 
Para Batal lones de Inst rucc ión.—Tres. 
Para auxi l iar de profesor ( I . M. E. C ) . 
Una. 

8.—En el C. I. R. núm. 1 1 , Campa
mento de Araca (V i to r ia ) .—Para auxi
liar de profesor ( I . M. E. C. ) .—Dos. 

9.—En el C. l._ R. núm. 12, Campa
mento de El Ferral de B e r n e s g a 
(León). '—Para Batal lones de Instruc
c ión .—Dos. Para auxi l iar de profesor 
( I . M. E. C . ) .—Una. 

10.—En el C. I. R. núm. 13, Campa
mento de Figueir ido (Pon tevedra ) .— 
Para Batal lones de Inst rucc ión.—Una. 
Para auxi l iar de profesor ( I . M. E. C ) . 
Dos. 

11.—En el C. I. R. núm. 14, Campa
mento del General Asensio (Palma de 
Ma l lo rca ) . — Para Batal lones de Ins
t rucc ión.—Tres. « 

12.—En el C. I. R. núm. 15, Campa
mento General ís imo F r a n c o (Santa 
Cruz de Tener i fe .—Para Batal lones de 
Inst rucc ión.—Cuatro. Para auxil iar de 
profesor ( l . M. E. C ) . — U n a . 

13.—En el C. I. R. núm. 16, Campa
mento de Campo Soto (Cád iz ) .—Para 
Batal lones de Inst rucc ión.—Una. 

14.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 11 (Vicálvaro, Ma
d r i d ) . — O n c e . 

15.—En el Parque de Art i l ler ía de la 
División Acorazada «Brúñete» núm. 1 
(Mad r i d ) .—Una . 

16 .—€n el Grupo de Art i l ler ía de 
Campaña A. T. P. XI (Madr id ) .—Cua
tro. 

17.—En el Grupo de Art i l ler ía de 
Campaña A. T. P. XII (El Goloso, Ma
d r i d ) .—Dos . 

18.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 14 (Sev i l l a ) .—Ocho. 

19.—En el Parque de Art i l ler ía de la 
D i v i s i ó n de Infantería Mecanizada 
«Guzmán el Bueno» núm. 2 (Sev i l la ) . 
Una. - -

20.—En el Grupo de Art i l ler ía de 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ ^FUSTER 
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Campaña A. T. P. XXI • (Mér ida, Bada
j oz ) .—Dos . 

21.—En el Grupo de Art i l ler ía de 
Campaña XXII (Jerez de la Frontera, 
Cád iz ) .—Dos . 

22.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 17 (Mar ines, provi
s ionalmente en Paterna, Va lenc ia ) .— 
Cuatro. 

23.—En el Grupo de Art i l ler ía de 
Campaña XXXI ' (Bé te ra , provis ional
mente en Paterna, Va lenc ia ) .—Una. 

24.—En el Grupo de Art i l ler ía de 
Campaña XXXII (Car tagena) .—Una. 

25.—Én el Grupo de Art i l ler ía de la 
B r igada Aero t ranspor taba (La Coru-
ña) .—Tres . • • ' . ' ' 

26.—En el Destacamento del Servi
c io de Art i l ler ía de la Br igada Aero
t ranspor tab le (La Coruña ) .—Una . 

27:—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 41 (Segov ia ) .— 
Cuatro. 

28.—En el Destacamento del Servi
c i o de Art i l ler ía de la Br igada «Jara
ma» (Sa lamanca) .—Una . 

29.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
d e Campaña núm. 63 ( B u r g o s ) . - — 
Cinco. 

30.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
Lanzacohetes de Campaña (Astorga, 
León) .—Nueve . 

31.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Información y Local ización (Ciudad 
Rea l ) .—Cuat ro . 

32.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 21 (Lé r ida ) .—Cua
t ro . 

33.—-En el Grupo de Art i l ler ía a Lo
mo XLl (Lé r ida ) .—Cuat ro 

34.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
d e Campaña núm. 46 ( L o g r o ñ o ) . — 
Dos. 

35.-—En el Grupo de Art i l ler ía a Lo
mo LXI (Pamp lona) .—Una. 

36.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 29 (Huesca) .—Tres . 

37.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 15 (Cád iz ) .—Tres . 

38.—En el Grupo de Art i l ler ía de 
Campaña de la Br igada de Infantería 
de Reserva (A lmer ía) .Tres . 

39.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 13 (Getafe, Ma
d r i d ) .—Cua t ro . 

40.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 42 ( C ó r d o b a ) . — 
Dos. 

41.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 18 (Murc ia ) .—Tres . 

42.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 22 (Gerona ) .—Una . 

43.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 20 (Za ragoza ) .— 
Tres. 

44.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 25 (V i to r ia ) .—Una. 

45.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 25, Grupo II (Bi l 
b a o ) . — U n a . 

46.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 47 (Medina del 
Campo, Va l lado l id ) .—Cinco . 

47.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 28 (Pon tevedra ) .— 
Tres. 

48.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 16 (G ranada ) .— 
Una. - . 

4?.—En el Regimiento Mixto de Art i 
l lería núm. 9 1 , Grupo de Campaña (Ibi-
za ) .—Dos . 

50.—En el Regimiento Mixto' de Ar
t i l ler ía núm. 93 (Santa Cruz de Tene
r i fe ) .—Tres . 

51.—En el Regimiento Mixto de Ar
t i l lería núm. 94 (Las Pa lmas) .—Dos. 

52.—En el Parque de Art i l ler ía de 
Madr id .—Dos. 

53.—En el Parque de Art i l ler ía de 
Sevi l la.—Una. 

54 .—En el Parque de Art i l ler ía de 
Valenc ia .—Una. 

55.—En el Parque de Art i l ler ía de 
Barce lona.—Una. 

56.—En el Parque de Art i l ler ía de 
Zaragoza.—Una. 

57.—En el Parque de Art i l ler ía de 
Burgos.—Una. 

58.—En el Parque de Art i l ler ía de 
Va l lado l id .—Una. 

59.—En el Parque de Art i l ler ía de 
Granada.—Una. 

60.—En el Parque Central de Art i l le
ría (Guada la ja ra ) .—Una. 

61.—En la Academia de Art i l ler ía 
(Segov ia) , para el Regimiento de Ins
t rucc ión, provis ionalmente en Madr id . 
Catorce. 

62.—En el Regimiento Mixto de Ar
t i l ler ía núm. 30 (Ceu ta ) .—Dos . 

63.—En el Regimiento Mixto de Ar
t i l lería núm. 32 (Me l i l l a ) .—Dos . 

Servicio de Automovilismo 

64.—En el Parque y Tal leres de Ve
hículos Automóvi les de Tor re jón de Ar-
doz (Madr id ) .—Una . 

65.—En el Parque y Tal leres de Ve
hículos Automóvi les de Segovia .—Una. 

66.-^-En el Parque y Tal leres de Ve
hículos Automóvi les de la 1 . a Región 
Mil i tar (Mad r i d ) .—Una . 

67.—En la Unidad de Automovi l is
mo de la 1 . a Región Mil i tar (Mad r i d ) . 
Una. 

68 .—£n el Parque y Tal leres de Ve
hículos Automóvi les de la 6r a Región 
Mil i tar (Bu rgos ) .—Una. 

69.—En el Parque y Tal leres de Ve
hículos Automóvi les de la 8 . a Región 
Mil i tar (Pontevedra) .—Una. 

70.—En la Compañía Regional de 
Automóvi les de Baleares (Palma de 
Ma l l o r ca ) .—Una , 

71.—En la Unidad de Automóvi les 
del Grupo Logíst ico XXXII (Cartage
na ) :—Una . 

72.—En ia Unidad de Automóvi les 
del Grupo Logíst ico de la Br igada de 
Cabal lería (Sa lamanca) .—Una. 

73 .—En la Compañía dé Transportes 
de la División de Montaña «Urgel» nú
mero 4 (Lé r ida ) .—Una. 

74.—En el Regimiento de Automóvi
les de la Reserva General ( M a d r i d ) . — 
Cinco. 

Escala de Artillería (Antiaérea) 

75.—En el C. I. R. núm. 1, Campa
mento de San Pedro (Colmenar Vie
jo, Madr id ) .—Para auxi l iar de profe
sor ( I . M. E. C, ) .—Una. 

76.---En el C, I. R. núm. 3, Campa
mento de Santa Ana (Cáceres) .—Pa
ra Batal lones de Ins t rucc ión.—Una. Pa

ra auxi l iar de profesor ( I . M. E. C ) . — 
Una. 

77.—En el C. I. R. núm. 4, Campa
mento de Obejo;; (Córdoba) .—Para au
xi l iar de profesor ( I . M. E. C ) . — U n a . 

78.—En el C. I. R. núm. 8, Campa
mento de Rabasa (A l i can te ) .—Para 
Batal lones de Ins t rucc ión.—Una. Para 
auxi l iar de profesor ( I . M. E. C. ) .—Una. 

79.—En el C. L R. núm. 9, Campa
mento de Sari Clemente de Sasebas 
(Gerona) .—Para auxi l iar de profesor 
( I . M. E. C . ) .—Una. 

80.—En él C. I. R: núm. 1 1 , Campa
mento de Araca (V i to r ia ) .—Para auxi
liar de profesor ( I . M. E. C ) . — U n a . 

81.—En el Grupo de Art i l ler ía Antiaé
rea Ligera de la División Acorazada 
«Brúñete» núm. 1 (Vicálvaro, Madr i d ) . 
C inco. 

82.—En el Grupo de Art i l ler ía Ant iaé
rea Ligera de la-Div is ión de Infantería 
Mecanizada «Guzmán el Bueno» núme
ro 2 (Sev i l l a ) .—Cinco . 

83.—En el Grupo de Art i l ler ía Ant iaé-
real Ligera de la División de Infantería 
Motor izada «Maestrazgo» núm. 3 (Ma
rines, provis ionalmente en Paterna, Va
lenc ia ) .—Dos. ' 

84.—En el Regimiento de Art i l lería 
Ant iaérea Ligera núm. 26 (Va l lado l id ) . 
Diez. 

85.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
Ant iaérea núm. 74 (Jerez de la Fron
tera, Cád iz ) .—Cuat ro . 

86.—En el Regimiento Mixto de Ar t i 
l lería núm. 93 (Santa Cruz de Tener i 
fe) .—Tres. 

87.—En el Regimiento Mixto de Ar t i 
l lería núm. 94 (Las Pa lmas) .—Tres . 

88.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
Ant iaérea núm. 71 (Madr id ) .—Tres . 

89.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
Ant iaérea núm. 7 1 , Grupo de Vi l lanu-
bla (Va l lado l id ) .—Jres . 

90.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
Ant iaérea núm. 72 (Barce lona) .—Tres . 

91.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
Ant iaérea núm. 72, Grupo de Manises 
(Va lenc ia ) .—Tres . r . 

92.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
Ant iaérea núm. 72, Grupo de Garrapi-
ni l los (Zaragoza) .—Tres . 

93.—En la Academia de Art i l ler ía 
(Segov ia ) , para "el Regimiento de Ins-
t ruc ión, provis ionalmente en Fuenca-
rral (Mad r i d ) ,—Cinco . 

Escala de Artillería (de Costa) 

94.—En el Regimiento Mixto de Ar
t i l lería núm. 4 (Cád iz ) .—Cinco . 

95.—En el Regimiento Mixto de Ar
t i l lería núm. 5 ' ( A l g e c i r a s , C á d i z ) . — 
Cinco. 

96.—En el Regimiento Mixto de Ar
t i l lería núm. 91 (Palma de Ma l l o r ca ) .— 
Dos. -

97.—En el Regimiento Mixto de Ar
t i l lería núm. 92 - . (Manon) .—Una. 

98.—En el Regimiento Mixto de Ar
t i l lería núm. 93 (Santa Cruz de Tener i 
f e ) .—Una . 

99.—En el Regimiento Mixto de Ar
t i l lería núm. 94 (Las. Pa lmas) .—Una. 

100.—En el Regimiento Mixto de Ar
t i l lería núm. 2 (El Ferrol del Caudi l lo, 
La Co ruña ) . ^ -Una . 

101.'—En el Regimiento Mixto de Ar
t i l lería núm. 6 (Car tagena) .—Cinco . 
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102.—En la Academia de Art i l lería, 
Sección de Costa (Cád iz ) .—Cuat ro . 

Madr id, 22 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

5.902 
Orden 362/5.902/81 

Con el fin de que los sargen
tos eventuales de complemento de Ar
t i l lería procedentes de la I. M. E. C. 
puedan realizar las práct icas reglamen
tarias, se anuncian las vacantes exis
tentes en las Unidades que se relacio
nan, debiendo tenerse en cuenta las 
siguientes normas: 

1.° Los interesados deberán efec
tuar sus pet ic iones mediante las pape
letas reglamentar ias que indica el ane
xo II de la Orden de 12 de febrero de 
1972, (D. O. núm. 37) , cursadas a tra
vés de los Distr i tos o Destacamentos 
de la I. M. E. C: correspondientes, den
tro de los diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publ ica
ción de lá presente Orden en el «Dia
rio Of ic ial». 

2.° Las vacantes serán cubiertas 
por r iguroso orden de ant igüedad. Se
rán tenidos en cuenta, el Derecho Pre
ferente adquir ido por los f i rmantes de! 
compromiso que determina el apartado 
2.2.2 de la Orden de 12 de febrero de 
1972 (D. O. núm. 37) , para ocupar las 
vacantes que sol ic i tan con derecho 
preferente los residentes en las Islas 
Canarias para ocupar los dest inos en 
aquel las guarnic iones s iempre que lo 
sol ic i ten en pr imer lugar. 

3.° Para sol ic i tar las vacantes que 
se anuncian en el Servicio de Automo
vi l ismo, deberán poseer o cursar las 
carreras que se indican a cont inuación: 
ingeniero industr ial , . ingeniero d e l 
I.C.A.I., ingeniero técn ico mecánico o 
ingeniero técnico electr ic ista. 

Caso de no exist ir suf ic iente número 
de voluntar ios para cubr i r las vacan
tes que se anuncian en los Cuerpos 
anteriores, se cubrirán con carácter for
zoso, en las condic iones reglamenta
rias, entre los que posean o cursen 
las carreras anter iormente citadas. 

4.° La incorporac ión a los destinos 
que se les adjudique tendrá lugar en 
día 1 de ju l io de 1981. 

Escala de Artillería de Campaña 

1.—C. I. R. núm. 1, Campamento de 
San Pedro (Colmenar Viejo, Madr id ) . 
Tres. 

2.—C. I. R. núm. 3, Campamento de 
Santa Ana (Cáceres) .—Tres. 

3.—C. I. R. núm. 4, Campamento de 
Obejo (Córdoba) .—Tres . 

4 .—C. I. R. núm. 5, Campamento de 
Cerro Muriano (Córdoba)—Tres . 

5.—C. I. R. núm. 8, Campamento de 
Rabasa (A l i can te ) .—Cinco . 

6.—C. I. R. núm. 9, Campamento de 
San Clemente de Sasebas (Figueras, 
Gerona) .—Cinco . 

7.—C. I. R. núm. 10, Campamento 
de San Gregorio (Zaragoza) .—Tres. 

8.—C. I. R. núm. 11 , Campamento de 
Araca (V i to r ia ) .—Tres. 

9.—C. I. R. núm. 12, Campamento de 
El Ferral de Bernesga (León) .—Tres . 

10.—C. I. R. núm. 13, Campamento 
de Figueir ido (Pontevedra) .—Tres. 

11.—C. I. R. núm. 14, Campamento 
General Asensio (Palma de Ma l lo rca ) . 
Tres. 

12.—C. I. R. núm. 15, Campamento 
General ís imo Franco (Santa Cruz de 
Tener i fe ) .—Cuat ro . 

13.—C. I. R. núm. 16, Campamento 
de Campo Soto (Cád iz ) .—Cinco . 

14.—Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 91 (Grupo de Ib iza) .—Dos. 

15.—Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 92 (Mahón ) .—Dos . 

16.—Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 93 (Santa Cruz de Tene r i f e ) .— 
Tres. 

17.—Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 94 (Las Palmas de Gran Ca
nar ia ) .—Tres. 

de Art i l ler ía d e 
(Vicálvaro, Madr id ) . 

18.—Regimiento 
Campaña núm. 11 
Trece. 

19.—Regimiento 
Campaña núm. 13 
Tres. 

20.—Regimiento 
Campaña núm. 14 

21.—Regimiento 
Campaña núm. 15 

22.—Regimiento 
Campaña núm. 16 i 

23.—Regimiento 
Campaña núm. 17, 
naímente en Paterna (Va lenc ia ) , 

24.—Regimiento de Art i l ler ía 

de Art i l ler ía d e 
Gefate, M a d r i d ) . — 

de Art i l ler ía d e 
(Sev i l la ) .—Tres, 
de Art i l ler ía d e 

[Cád iz ) .—Dos. 
de Art i l ler ía d e 
Granada) .—Una. 
de Art i l ler ía d e 
Marines, provisio-

Dos. 
d e 

Campaña núrn. 18 (Murc ia ) .—Cuat ro . 
25.—Regimiento de Art i l ler ía de 

Campaña núm. 20 (Zaragoza) .—Tres . 
26.—Regimiento de Art i l ler ía d e 

Campaña núm. 21 (Lér ida) .—Tres . 
27.—Regimiento de Art i l ler ía d e 

Campaña núm. 22 (Gerona) .—Tres . 
28.—^Regimiento de Art i l ler ía d e 

Campaña núm. 25 (V i to r ia ) .—Una. 
29.—Regimiento de Art i l ler ía Lanza

cohetes de Campaña (Astorga, León) . 
Siete. 

de Art i l ler ía d e 
[Pontevedra) .—Dos. 

de Art i l lería d e 
(Huesca) .—Dos . 
de Art i l lería d e 

(Segovia) .—Cuatro, 
de Art i l ler ía d e 

(Córdoba) .—Tres , 
de Art i l ler ía d e 

(Logroño).-—Cuatro. 

de Art i l ler ía d e 

30.—Regimiento 
Campaña núm. 28 

31.—Regimiento 
Campaña núm. 29 

32.—Regimiento 
Campaña núm. 41 

33.—Regimiento 
Campaña núm. 42 

34.—Regimiento 
Campaña núm. 46 

35.—Regimiento 
Campaña núm. 47 (Medina del Campo, 
Va l lado l id ) .—Tres . 

36.—-Regimiento de Art i l ler ía d e 
Campaña núm. 63 (Burgos) .—Cuat ro . 

37.—Regimiento de Art i l ler ía de In
formación y Local ización (Ciu d a d 
Real ) .—Cuatro . 

38.—Grupo de Art i l lería a Lomo XLI 
(Lér ida) .—Tres . 

39.—Grupo de Art i l ler ía de la Briga
da Aerotransportable (La Co ruña ) .— 
Dos. 

40.—Grupo de Art i l lería a Lomo LX! 
(Pamplona) .—Una. 

41.—Grupo de Art i l ler ía de Campa
ña A. T. P. XI (Campamento, Madr id ) . 
Cuatro. 

42.—Grupo de Art i l lería de Campaña 

A. T. P. XII (El Goloso, Madr id ) .—Cua
tro. 

43.—Grupo de Art i l ler ía de Campaña 
A. T. P. XXI (Mér ida, Badajoz) .—Dos. 

44 .—Grupo de Art i l ler ía de Campa
ña XXII (Jerez de la Frontera, Cád iz ) . 
Tres. 

45.—Grupo de Art i l ler ía de Campa
ña XXX! (Bétera, provis ionalmente en 
Paterna, Va lenc ia ) .—Tres . 

46.—Grupo de Art i l lería de Campaña 
XXXII (Cartagena, Murc ia ) !—Cuat ro . 

47.—Regimiento de Instrucción de la 
Academia de Art i l lería, provis ionalmen
te en Fuencarral (Madr id) .—Diec is ie te . 

48.—Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 30 (Ceuta ) .—Una. 

49.—Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 32 (Me l i l l a ) .—Una. 

Servicio de Automovilismo 

50.—Jefatura Regional de Automovi 
l ismo de la 7. a Región Mil i tar (Val la
do l i d ) .—Una. 

51.—Parque y 'Ta l le res de Vehículos 
¡ Automóvi les de la 7 . a Reqión Mi l i tar 

(Va l lado l id ) .—Una. 
52.—Compañía de Automovi l ismo de 

la 7 . a Región Mil i tar (Va l l ado l i d ) .— 
Una. 

53.—Parque y Tal leres de Vehículos 
Automóvi les de la 8 . a Región Mil i tar 
(Pontevedra) .—Una. 

54.—Parque y Tal leres de Vehículos 
Automóvi les de la 9 . a Región Mil i tar 
(Granada) .—Una. 

55.—Parque y Tal leres de Vehículos 
Automóvi les de Baleares (Palma, -de 
Ma l lo rca ) .—Una. 

56.—Parque yTalleres de Vehículos 
Automóvi les de Canarias (Santa Cruz 
de Tener i fe ) .—Una. 

57.—Parque y Tal leres de Vehículos 
Automóvi les de Canarias ( Las Palmas 
de Gran Canana) .—Una . 

58.—Grupo de Automiv i l ismo para 
Canarias, Compañía de Santa Cruz de 

j Tener i fe .—Una. 
i 59.—Compañía de Transporte del 
! Grupo Logíst ico XI (Campamento, Ma-
1 d r i d ) .—Una . 
i 60.—Compañía de Transporte del 
j Grupo. Logíst ico XII (El Goloso, Ma-
I d r i d ) .—Una . 
í 61.—Unidad de Automovi l ismo de la 
1 Agrupac ión Logíst ica núm. 2 (Sev i l la ) , 
i Una. 

62.—Compañía de Transporte del 
! Grupo Logíst ico XXI (Mér ida, Bada

joz) .—Una. 
; 63.—Compañía de Transporte del 
| Grupo Logíst ico XXII (Jerez de la Fron-
i tera, Cádiz) .—Una. , 
I 64.—Unidad de Automovi l ismo de la 
I Agrupac ión Logíst ica núm. 3 (Valen-
I c ía ) .—Una. 

de Transporte del 
XXXI (Va lenc ia ) .— 

65.—Compañía 
Grupo Logíst ico 
Una. 

66.—Compañía 
Grupo Logíst ico 
Murc ia ) .—Una. 

67.—Unidad de 
Grupo Logíst ico 
Murc ia ) .—Una. 

68.—Compañía de Transporte del 
Grupo Logíst ico de la Br igada Aero
transportable (La Coruña) .—Una. 

69.—Regimiento de Automovilismo-. 

de Transporte del 
XXXI! (Cartag e n a , 

Automovi l ismo del 
XXXII (Cartagena, 
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de !a Reserva General (Cani l le jas, Ma
d r i d ) . — O n c e . 

Escala de Artillería Antiaérea 

70.—Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 6, Cartagena, Murc ia) .—Cua
t ro . 

71.—Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 91 (Palma de M a l l o r c a ) . — 
Cuatro. 

72.—Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 93 (Santa Cruz de Tener i fe .— 
Dos. 

73.—Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 94 (Las Palmas de Gran Ca
nar ia ) .—Cuat ro . 

74.—Regimiento de Art i l ler ía AA Li
gera núm. 26, para C. E. (Va i lado l id ) . 
Seis. 

75.—Regimiento de Art i l ler ía AA. nú
mero 71 (Campamento, M a d r i d ) . — 
Seis. 

76.—Regimiento de Art i l ler ía AA. nú
mero 71 (Grupo de la^Base Aerea de 
Vi l lanubla) (Vai ladol id) .—Cuatro. 

77.—Regimiento de Art i l ler ía AA. nú
mero 72 (Barce lona) .—Dos . 

78.—Regimiento de Art i l ler ía AA. nú
mero 72 (Grupo de la Base Aérea de 
Manises) (Va lenc ia ) .—Cinco . 

79.—Regimiento de Art i l ler ía AA nú
mero 72 (Grupo de la Base Aerea de 
Garrapin i l los) (Zaragoza) .—Cuat ro . 

80.—Regimiento de Art i l ler ía AA. nú
mero 74, Jerez de la Frontera (Cád iz ) . 
Dos. 

81.—Grupo de Art i l ler ía AA. L igera 
de la División Acorazada «Brúñete», 
número 1 (Vicálvaro, Mad r i d ) .—Dos . 

82.—Grupo de Art i l ler ía AA. Ligera 
de la División de Infantería Mecaniza
da «Guzmán el Bueno» núm. 2 (Sevi
l la ) .—Tres . 

83.—Grupo de Art i l ler ía AA. Ligera 
de la División de Infantería Motor izada 
«Maestrazgo» núm. 3, Marines, provi
s ionalmente en Paterna (Va lenc ia ) .— 
Dos. 

84.—Regimiento de Instrucción de la 
Academia de Art i l lería, provis ionalmen
te en Fuencarral (Madr id ) .—Diez . 

Escala de Artillería de Costa 

85.—Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 2 (El Ferrol del Caudi l lo, La 
Coruña) .—Tres . 

86.—Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 4 (Cád iz ) .—Cuat ro . 

87.—Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 5 (Algeciras, Cád iz ) .—Tres . 

88.—Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 6 (Cartagena, Murc ia ) .—Tres . 

89.—Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 91 (Palma de Ma l lo rca ) .—Dos . 

90.—Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 92 (Mahón ) .—Una . 

91.—Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 93 (Santa Cruz de Tener i fe ) . 
Dos. 

92.—Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 94 (Las Palmas de Gran Cana
r ia.—Dos. 

93.—Unidad de Instrucción de la 
Academia de Art i l ler ía, Sección de Cos
ta (Cád iz ) .—Cuat ro . 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

INGENIEROS 

Agregaciones 
5.903 

Orden 362/5.903/81 

Por necesidades del servic io, 
se prorroga por un plazo de tres me
ses, sin per juic io del dest ino que, vo
luntar io o forzoso, pueda correspon-
derle. la agregación a la Jefatura de 
Ingenieros de la 2 . a Región Mil i tar (Se
v i l la ) , a part i r del día 21 de mayo de 
1981, fecha de f inal ización de la que 
por Orden 362/1 .961/81 (D. O. núme
ro 43) le fue conced ida al capi tán au
x i l iar de Ingenieros D. Anton io Cama-
cho Domínguez (1310400), de dispo
nible forzoso en la guarnic ión de Sevi
lla y agregado a la Jefatura de Inge
nieros de la c i tada Región Mil i tar. 

Madr id , 21 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E B 

Vacantes 
5.904 

Orden 362/5.904/81 

Para capitanes de Ingenieros, 
Escala especia l d.e jefes y of ic iales (de 
mando) , existentes en las Unidades y 
Centros que a cont inuación se rela
c ionan. 

VACANTES DEL ARMA 

Clase C, tipo 9.° 

1.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 2 (Sev i l la ) .—Una. 

2.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 3 (Marines, Va lenc ia ) .—Una. 

3.—Batal lón de Transmisiones de la 
1 . a Región Mil i tar (Mad r i d ) .—Una . 

4.—Regimiento de Pontoneros y Es
pecial idades de Ingenieros Zaragoza) . 
Una. 

5.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 4 (Barce lona) , con preferen
cia para t i tu lados en Mando de Tropas 
de Montaña.—Una. 

6.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
de Canarias (Santa Cruz de Tener i fe ) . 
Una. 

7.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
de Canarias, Batal lón Mixto de Ingenie
ros XVI (Las Palmas de Gran Canar ia ) . 
Una. 

8.—Academia General Mil itar, Agru
pación Mixta, Batal lón Mixto de Inge
nieros (Zaragoza) .—Una. 

9.—Parque Central de Transmisiones 
(El Pardo, Madr id ) .—Una. 

Los que aleguen derecho preferente 
están obl igados a sol ic i tar las vacantes 
correspondientes en preferencia volun
tar ia y en pr imer lugar, para poder ha
cer efect ivo el derecho. 

Los pet ic ionar ios están obl igados a 
indicar en su papeleta de pet ic ión de 
dest ino el número de anuncio a que 
corresponden las vacantes sol ic i tadas. 

Estas vacantes t ienen carácter de 
mando a los efectos señalados en el 
apartado tres del art ículo 12 del Regla
mento que regula las Escalas especial 
y básica. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérci to (Direc
c ión de Personal ) , en el plazo de quin
ce días hábi les, contados a part ir 
del siguiente a i de la publ icac ión de la 
presente Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id , 21 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E B 

5.905 
Orden 362/5.905/81 

Para of ic iales auxi l iares de In
genieros existentes en las Unidades, 
Centros y Dependencias que a cont i 
nuación se re lacionan. 

VACANTES DEL CUPO DE VARIAS AR
MAS ASIGNADAS AL ARMA DE INGE

NIEROS 

Clase C, tipo 9.° 

1.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 15 (Cuenca) .—Una de 
capi tán. 

2.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 31 (Va lenc ia ) .—Una de 
capi tán. 

3.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 35 (Murc ia ) .—Una de 
capi tán. 

4 .—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 41 (Barce lona) .—Una de 
capi tán. 

VACANTES DEL ARMA 

Clase C, tipo 9.° 

5.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 1 (Campamento, Madr id ) . 
Una de capi tán. 

6.—Regimiento de Pontoneros y Es
pecia l idades de Ingenieros (Zaragoza) . 
Una de capi tán. 

7.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 4 (Barce lona) , con preferen
cia para t i tu lados en Mando de Tro
pas de Montaña.—Una de capi tán. 

Clase C, tipo 9a.0 Grupo de Mando 

8.—Regimiento de Zapadores de la 
Reserva General (Sa lamanca) .—Una 
de teniente. 

9.—Regimiento de Redes Permanen
tes y Servicios Especiales de Trans
misiones (Mad r i d ) .—Una de teniente. 

10.—Compañía de Transmisiones de 
la 2 . a Región Mil i tar (Sevi l la) .—Una 
de teniente. 

11.—Compañía de Transmisiones de 
la 3 . a Región Mil i tar, 2 . a Sección de Te
lefonía (Car tagena) .—Una de teniente. -

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E B 
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12.—Regimiento de Zapadores Ferro
viar ios (Cuatro Vientos, M a d r i d ) . — 
Dos de teniente. 

13.—Batal lón Mixto de Ingenieros 
IV (Gerona) .—Una de teniente. 

14.—Jefatura de Ingenieros del Ejér
cito (Jefatura de Transmisiones) (Ma
d r i d ) .—Una de teniente. 

15.—Parque Central de Ingenieros 
(Destacamento de El Higuerón, Cór
doba) .—Una de teniente. 

Quedan exentos del plazo de míni
ma permanencia en sus actuales des
t inos para sol ic i tar estas vacantes los 
tenientes auxil iares, Grupo de Mando, 
que ocupen alguna de las que por Or
den de 27 de ju l io de 1977 (D. O. nú
mero 174) se transf i r ieron al Segundo 
Grupo de su Escala. 

Los que aleguen derecho preferente 
están obl igados a sol ic i tar las vacantes 
correspondientes en preferencia volun
tar ia y en pr imer lugar, para poder ha
cer efect ivo el derecho. 

Los pet ic ionar ios están obl igados a 
indicar en su papeleta de pet ic ión de 
dest ino el número del anuncio corres
pondiente a las vacantes sol ic i tadas. 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérc i to (Direc
c ión de Personal ) , en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a part i r 
del siguiente al de la publ icación de la 
presente Orden en- el «Diario Of ic ial». 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z PUSTER 

5.907 
Retiros 

Orden 362/5.907/81 

Por cumpl i r la edad reglamen
taria, se dispone que el día 29 de agos
to de 1981 pase a ret irado el subte
niente especial ista, con considerac ión 
de of ic ia l , mecánico ajustador de ar
mas, D'. Antonio García Gri l lo (640) , 
del Pol ígono de Experiencias de Cara-
banchel , al que se le concede, a part i r 
de d icha fecha, la as imi lac ión a te
niente del Cuerpo Auxi l iar de Especia
listas, como comprend ido en el art ícu
lo 4.° de la Ley 44 /77 , de 8 de jun io 
(D. O. núm. 134) . Quedando pendiente 
del haber pasivo que le señale el Con
sejo Supremo de Just ic ia Mil i tar, pre
via propuesta reglamentar ia que se 
cursará a d icho Al to Centro. 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

5.908 
Orden 362/5.908/81 

INGENIEROS DE ARMAMENTO 
Y CONSTRUCCIÓN 

Cuerpo Auxiliar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

5.906 
Licencia por enfermo 

Orden 362/5.906/81 

El Teniente General Jefe del 
Estado Mayor del Ejérci to ha concedi
do l icencia por enfermo, a tenor de lo 
dispuesto en la Orden minister ial 37 /81 
(D. O. núm. 68) , por un plazo máxi
mo de dos meses, al subteniente es
pecial ista con consideración de of ic ia l , 
mecánico ajustador de armas, D. Víc
tor Carrera Pinedo (255) , de la Acade
mia de Ingenieros, a disfrutar en las 
plazas de Benidorm (Al icante) y Bur
gos. 

Lo que se publ ica con arreglo a la 
Orden ministerial 1 7 / 8 1 , de 13 de fe
brero (D. O. núm. 43) . 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

Por cumpl i r la edad reglamen
tar ia se dispone que pasen a la si tua
ción de ret i rados en las fechas que 
para cada uno se indican, e l personal 
de especial is tas que a cont inuac ión 
se re lac ionan: 

Subteniente especial ista, con cons i 
derac ión de of ic ia l , mecánico ajusta
dor de armas, D. Jorge Chamorro Vina
gre (218) , del Regimiento de Art i l le
ría de Campaña núm. 14, el d ía 8 de 
agosto de 1981. 

Maestro armero, con cons ideac ión 
de of ic ia l , D. Sebast ián López Gil 
(948) , del Batal lón Mixto de Ingenie
ros XII, el día 28-de ju l io de 1981. 

Quedando pendientes del haber pa
sivo que para cada uno les señale el 
Consejo Supremo de Just ic ia Mil i tar, 
previa propuesta reglamentar ia que se 
cursará a d icho Al to Centro. 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

5.909 

INTENDENCIA 

Destinos 

Orden 362/5.909/81 

Para cubr i r vacante- de te
niente coronel de Intendencia de la 
Escala act iva, anunc iada por Orden 
362/4 .336/81 («Diar io Oficial» núme
ro 89) , clase C, t ipo 7, existente 
en Transportes, Propiedades, Acc iden
tes y Subpagadur ía de Las Palmas, se 
dest ina, con carácter forzoso, al tenien
te coronel de Intendencia (E. A . ) , don 
José Cabrera Jiménez (1091), d ispo

nible forzoso en la 9 . a Región Mi l i 
tar y agregado a la Jefatura de In
tendenc ia de d icha Región Mil i tar. 

Madr id , 20 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

5.910 

SANIDAD MILITAR 

Destinos 

Orden 362/5.910/81 

Para cubr i r la vacante indis
t inta de teniente coronel o comandan-
fe médico (E. A . ) , del Cuerpo de Sa
nidad Mil i tar, anunciada por Orden 
362/3 .489/81 (D. O. núm. 70 ) , de 
clase C, t ipo 7.°, existente en la Sec
c ión del Servic io de Sanidad, ante
r iormente Jefatura, de la Di recc ión 
de Apoyo al Personal Madr id ) , se des
t ina, . con carcáter voluntar io, al te
niente coronel médico de d icha Es
cala y Cuerpo D. Fernando Negredo 
de la Tor re (873) , de la Agrupac ión 
de Sanidad de Reserva General . 

Madr id , 18 de mayo de 1981. 

Po r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

5.911 
Agregaciones 

Orden 362/5.911/81 

Por necesidades del servic io, 
queda agregado en su ant iguo dest i
no del Hospi ta l Mi l i tar de Santa Cruz 
de Teneri fe, por un plazo máximo de 
tres meses, o antes si se produce su 
relevo, el capi tán médico (E. A . ) , del 
Cuerpo de Sanidad Mil i tar D. Fél ix 
Bandrés Mol iner (1705) , dest inado en 
el Hospital Mi l i tar de Barcelona, por 
Orden 362 /5 .153 /81 (D. O. núm, 103) . 

Madr id , 20 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

5.912 

MÚSICAS MILITARES 

Prórroga de edad 

Orden 362/5.912/81 

Por reunir las condic iones se
ñaladas en el Real Decreto de las 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

G O N Z Á L E Z FUSTER 



D. O. núm. 117 26 de mayo de 1981 875 

Fuerzas Armadas núm. 2917, en su ar
t ículo 11 (D. O. núm. 293) , se con
cede prórroga anual de edad para el 
ret i ro al personal de Músicas Mi l i tares 
que a cont inuac ión se re lac iona: 

Primera prórroga 

Subteniente músico D. Juan Miral les 
A lemany (285) , de la Música del Go
b ie rno Mil i tar de Barcelona, agregada 
al Regimiento de Infantería Jaén nú
mero 25. 

Otro, D. Manuel Palma Morales 
(294) . de la Música del Gobierno Mi
l i tar de Granada, agregada al Regi
miento de Infantería Córdoba núm. 10. 
' Otro, D. Pedro Alvarez Ríos (350) , 

de la Música de l Gobierno Mil i tar de 
Burgos , agregada al Regimiento de In
fanter ía San Marcial núm. 7. 

Sargento pr imero músico D. Jesús 
Cunado García (521) , de la Música de 
l a División de Infantería Mecanizada 
«Guzmán el Bueno» núm. 2. 

Mús ico de tercera, as imi lado a sar
gento pr imero, D. Pedro Santamaría 
Mart ín (139) , de la .mús ica del Gobier
n o Mi l i tar de Burgos, agregada al Re
g imiento de Infantería San Marcia l nú
m e r o 7. 

Otro, D. Pr imit ivo Solís Corral (249) , 
de la Música del Gobierno Mi l i tar de 
Badajoz, agregada al Regimiento de 
Infantería Mecanizada Casti l la núm. 16. 

Segunda prórroga 

Subteniente músico D. Corpus Tobes 
Oa ldeano (342) , de la Música de la 
Div is ión de Montaña «Navarra» núm. 6. 

Mús ico de tercera, as imi lado a sar
gen to pr imero, D. José Fariña Fuentes 
( 2 3 6 ) , de la Música del Gobierno Mi
l i tar de Salamanca, agregada a la Pla
na Mayor Reducida del Regimiento de 
in fan te r ía . La Vic tor ia núm. 28. 

Madr id , 21 de mayo de 1981. 

. P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Retiros 
5.913 

Orden 362/5.913/81 

Por cumpl i r la edad regla
mentar ia el día 28 de agosto de 1981, 
se d ispone que en d icha fecha pase a 
la s i tuación de ret iro el subteniente 
músico D. Agust ín Rubio G a r r i d o 
(262) , de la Música de la Comandan
cia Mi l i tar de Jaca, agregada al Regi
miento Cazadores de Al ta Montaña Ga
l ic ia núm. 64, quedando pendiente del 
haber pasivo que le señale el Consejo 
Supremo de Just ic ia Mil i tar, previa pro
puesta reglamentar ia que se cursará a 
d icho Al to Centro. 

Madr id ; 21 de mayo de 1981. 

Destinos 
5.914 

Orden 362/5.914/81 

Para cubr i r la vacante de sub
of ic ia l músico, especia l idad de c lar ine
te, anunc iada por Orden 362/1 .575/81 
(D . O. núm. 35 ) , y p o r ' a p l i c a c i ó n de 
lo d ispuesto en el Real Decreto 310 /79 , 
de 13 de febrero, pasa dest inado, c o n 
carácter voluntar io, a la casa de S. M. 
el Rey — G u a r d i a R e a l — el sargento 
músico D. José Mogino Martínez, de 
la Música del Gobierno Mi l i tar de Ma
dr id , agregada al Regimiento de Infan
ter ía Inmemorial del Rey núm. 1 . 

Madr id , 20 de mayo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABE IRAS M O N T E R O 

Ascensos 
5.915 

Orden 362/5.915/81 

La Orden 361/4.255 («Diar io 
Oficial» núm. 87) se ampl ía como s i 
gue: 

El personal que f igura en d icha Or
den, admi t ido en el concurso-oposic ión 
para ingreso en el Cuerpo de Músicas 
Mi l i tares, es promovido al empleo de 
sargento eventual en práct icas. 

Madr id , 21 de mayo de 1981. 

Po r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

VARIAS ARMAS 

Vacantes 
5.916 

Orden 362/5.916/81 

Clase C, t ipo 7.° 
-Una de coronel de cualquier Arma, 

Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», plant i l la eventual co
rrespondiente a la l. G. 174/204, asig
nada a la Junta Local de Contratación 
de Castel lón de la Plana. 

Documentac ión: Papeleta, de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del d ía s iguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la correspondiente Orden 
en el .«Diario Of ic ia l». . 

Madr id , 21 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

5.917 
Orden 362/5.917/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Una de teniente coronel de cualquier 

Arma, Escala act iva, Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo», plant i l la even
tual correspondiente a la I. G. 174/204, 
para jefe de Segur idad y Contro l de la 
Comandanc ia Mil i tar de Marines (Va
lenc ia ) . 

Esta vacante puede ser so l ic i tada 
por comandantes de la Escala act iva, 
Grupo de «Destino de A rma o Cuer
po», que podrán ser dest inados en de
fecto de pet ic ionar ios de l empleo para 
el que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de^.destino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to, D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del d ía s iguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l». 

Madr id , 21 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

5.918 
Orden 362/5.918/81 

Clase B, t ipo 5.° : 

Una, indist intamente, para teniente 
coronel , comandante o capi tán de cual
quier Arma, Escala activa^ Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», o para 
comandante o cap i tán de cualquier Ar
ma, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», existente en el Insti tuto 
Pol i técn ico núm. 1, Madr id , para pro
fesor del Área Fofmát iva Común, de
b iendo los pet ic ionar ios tener el posee 
del id ioma ing lés , - inc lu ida en el gru
po XIII de baremos. 
, En caso de que cor responda ocupar" 

lá vacante a un comandante o capi tán 
del Grupo de «Mando de Armas», lo 
hará en plant i l la eventual , exclusiva
mente en el empleo que ostente al ser 
dest inado. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a par
t ir del s iguiente al de publ icac ión de 
esta Orden en el «Diar io Of ic ia l». 

Madr id , 29 de mayo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

5.919 
Orden 362/5.919/81 

' Clase C, t ipo 8.° 
Planti l la eventual . 
Segunda convocator ia . 
Una de teniente coronel o coman

dante de cualquier Arma, Escala ac
t iva, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», para juez del Juzgado Mi l i tar 
Especial Permanente de la Ley de! Au
tomóvi l de Mahón, inclu ida en el grupo 

Por delegación: 
El General Director < dé Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 
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de baremo publ icado por O r d e n 
16.594/258/79, de 7 de noviembre. 

Esta vacante puede ser so l ic i tada 
por coroneles de cualquier Arma, Es
cala activa, Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», que serán dest inados 
en defecto de pet ic ionar ios del empleo 
para el que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publ icación de 
esta Orden en el «Diario Of ic ial». 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E B 

5.920 
Orden 362/5.920/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Una de teniente auxi l iar de cualquier 

Arma, pr imer grupo, existente en la 
Compañía de Pol icía Mil i tar núm. 64 
(B i l bao ) . 

Para la provis ión de esta vacante, se 
apl icará lo dispuesto en los art ículos 
58 y 59 del v igente Reglamento de 
Destinos (Orden 5 .030 /78 /80 ) . 

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
quedan dispensados del plazo de mí
nima permanencia en sus actuales des
t inos. 

Tendrán preferencia para ocupar es
ta vacante los pet ic ionar ios del Arma 
de Infantería y Cabal lería ( indist inta
mente) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino, que se remit i rá al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez dais hábiles, contados a partir 
del día siguiente .al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ial». 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

El 
Por delegación: 

General Director de Personal, 
GONZÁLEZ P U S T E R 

5.921 
Orden 362/5.921/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Una de suboficial de cualquier Ar

ma, con preferencia para ios que se 
hallen en posesión del t í tulo de Pro
gramador de Informática Mil i tar, Curso 
de Lenguaje TPS. para Data Entry 523 
o Curso de Introducción a la Informá
t ica, existente en la Of ic ina Regional 
de Informática núm. 11 , Santa Cruz de 
Teneri fe. 

Documentación: Papeleta de pet ic ión 
de destino, que se remit irá al Cuartel 
General de! Ejército, Dirección de Per
sonal . 

Plazo de admisión: Diez días hábi
les, contados a partir del siguiente ai 

de la fecha de publ icac ión de esta 
Orden en el «Diario Of ic ial». 

Madrid,21 de mayo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E B 

5.922 
Orden 362/5.922/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Una de sargento pr imero o sargento 

de cualquier Arma, existente en la 
Compañía de Pol icía Mil i tar núm. 64 
(B i l bao ) . 

Para la provisión de esta vacante 
se apl icará lo d ispuesto en los art ícu
los 58 y 59 del v igente Reglamento de 
Destinos (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) . 

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
quedan dispensados del plazo de mí
nima permanencia en sus actuales des
t inos. 

Tendrán preferencia para ocupar es
ta vacante los pertenecientes al Arma 
de Infantería y Cabal lería ( indist inta
mente) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que se remit i rá al 
Cuartel General del Ejérc i to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de pu
bl icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ial». 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E B " 

iedalla de Sufrimientos por la 
Patria 

5.923 
Orden 362/5.923/81 

Como comprendidos en los 
art ículos 6 y 8 de l Reglamento apro
bado por Decreto 2.422/1975, de 23 
de agosto (D. O. núm. 251) , se con
cede la Medal la de Sufr imientos por 
la Patria, con las cant idades que a 
cada uno se señala, importe de la pen
sión diar ia equivalente a la dieta regla
mentar ia durante el período de cura
ción de las heridas y la indemnización 
por una sola vez a los of ic iales que a 
cont inuación se re lac ionan: 

Capitán de Infantería, d ip lomado de 
Estado Mayor, D. José Pairet Blasco 
(8989), del Estado Mayor de la Bri

gada de Al ta Montaña. Herido el día 20 
de noviembre de 1979. Debe perc ib i r 
la pensión de doscientas ochenta y 
cuatro mil doscientas diez pesetas 
(284.210) y la indemnización de se
senta mil quinientas treinta y tres pe
setas (60.533). 

Teniente auxi l iar de Ingenieros don 
José Llaguerr i Morancho (1806) , de 
la Compañía de Pol icía Mil i tar núme
ro 53. Herido el día 16 de octubre de 
1980. Debe percibir la pensión de tres
cientas siete mil seiscientas c incuenta 

pesetas (307.650) y la ¡ndemnizaciórv-
de cuarenta y dos mil ochocientas 
nueve pesetas (42.809). 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de PersonaL. 

G O N Z Á L E Z P U S T E B 

5.924 
Orden 362/5.924/81 

Como comprend ido en los ar
t ículos 6 y 8 del Reglamento aprobado 
por Decreto 2.422/1975, de ' 23 de 
agosto (D. O. núm. 251) , se concede 
la Medal la de Sufr imientos por la Pa
tr ia, con las cant idades que a cada 
uno se señala, importe de la pensión 
diar ia equivalente a la dieta reglamen
tar ia durante el per íodo de curac ión 
de las heridas y la indemnización por 
una sola vez al personal que a cont i 
nuación se relaciona: 

Cabo de Pol icía Nacional D. Luis 
Jodra Benito, de la 5 . a Circunscr ipción, 
de d icho Cuerpo Herido el día 20 de 
noviembre de 1978, s iendo pol ic ía ar
mado. Debe perc ib i r la pensión de 
seiscientas treinta y siete mil veinte 
pesetas (637.020) y la indemnización 
de veint iuna mil ochocientas catorce 
pesetas (21.814). 

Otro, D. Francisco Laplaza Cortés, 
de la misma. Herido el .día 20 de no
v iembre de 1978, s iendo pol icía ar
mado. Debe perc ib i r la pensión de 
setecientas c incuenta y cuatro mi! se
tecientas treinta pesetas" (754.730) y 
la indemnización de veint inua mil ocho
cientas catorce pesetas (21.814). 

Cabo de Art i l lería, cabal lero muti la
do permanente en acto de servicio,, 
don Jul io Tato Várela, de la Jefatura 
de Mut i lados de La Coruña. Herido el 
día 21 de sept iembre de 197,7, s iendo 
soldado. Debe percibir la pensión de 
quince mil setecientas c incuenta y c in
co pesetas (15.755) y la indemniza
ción de cuatro mil quinientas noventa 
y dos pesetas (4.592) . 

Pol icía nacional D. Diego Vi l la lba 
Nieto, del Batal lón de Conductores de 
d icho Cuerpo. Herido el día 22 de 
ju l io de 1978. Debe percibir la pensión 
de ciento c inco mil seiscientas pese
tas (105.600) y la indemnización de 
catorce mil quinientas cuarenta y tres 
pesetas (14.543-). 

Cabal lero legionario paracaidista Eu-
sebio Muñoz Muñoz, de la Br igada Pa
racaidista. Herido el día 9 de jun io 
de 1980. Debe percibir la pensión de 
treinta y dos mil cuatrocientas nueve, 
pesetas (32.409) y la indemnizac ión 
de diez mil c iento doce p e s e t a s 
(10.1,12). 

Otro, D. Teodoro Sa las /Domínguez, 
de la misma. Herido el día 24 de sep
t iembre dé 1980. Debe percibir la pen
sión de dieciséis mil sesenta y seis 
pesetas (16.066) y ia indemnización 
de c inco mil c incuenta y seis pesetas 
(5.056) . 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal,. 

G O N Z Á L E Z P U S T E B 
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Retribuciones 

La Orden 362/4 .372/81 («Diar io Ofi
cia!» núm. 91) por la que se conce
de entre otros al teniente de la Es
cala especial de jefes y of iciales es
pecial istas D. Tomás Chicharro Fabián 
(6500), de ¡a Br igada Paracaidista, el 
incremento del complemento de suel
do por razón de dest ino corresponde 
a l p u n t o 0,15), se entenderá rect i f ica
da en la parte que afecta al mismo, en 
el sent ido de que la fecha de percibir
lo es a partir de 1 de febrero de 1980 y 
no la de 1 de febrero de 1981 que 
por error se hacía constar. 

Madr id, 21 de mayo de 1981. ' 

FUNCIONARIOS CIVILES DE 
'LA ADMINISTRACIÓN MILITAR 

Cuerpos Generales 

Destinos 

5 925 
Orden 362/5.925/81 

De conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 52.1.d del Regla
mento de Funcionar ios Civi les al ser
v ic io de la Admin is t rac ión Mil i tar, pa
sa dest inada en comis ión de servic io 
de carácter temporal a la Embajada de 
España en Guinea Ecuator ia l , la funcio
nario civjl del Cuerpo General Auxi l iar 
de la Admin is t rac ión Mil i tar, doña Mer-
c e d e s d e S a n t i a g o G a r c í a 
(02AM04589) . . 

Dicha funcionar io se hal lará en si
tuación de servic io activo mientras du
re esa comis ión que no dará lugar a 
dietas, ni puede ser super ior a seis 
meses, re integrándose al f inal izar d icho 
plazo a su dest ino en el Parque Cen
t ra l de Transmisiones del Ejérc i to. 

Madr id, 2 0 . d e mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Trienios 

5,926 
Orden 362/5.926/81 

*> 
Con arreglo a lo que determi

na el ar t ículo 16 del Real Decreto-Ley 
22/77, de 30 de marzo, art. 8.°, dos, 
de la Ley 1/78, de Presupuestos Ge
nerales del Estado, v igente Ley de Pre
supuestos, y por haberle sido reconoci 
do t iempo a efectos de tr ienios al am
paro de lo dispuesto en la Ley 20 /73 , 
en relación con la 105/66, en su ar
t ículo 3.°, previa f iscal ización por la 
Intervención Delegada, se conceden 
doce tr ienios de proporc iona l idad 4, 
al funcionar io civi l del Cuerpo General 
Auxi l iar de la Admin is t rac ión Mil i tar, 
don Vicente Tuñón Soto (02AM03384), 
del Lobárator io Central de ¡a Direc

c ión de Apoyo al Mater ia l , con antigüe
dad de 9 de octubre de 1978 y a per
cibir desde 1 de noviembre de! mismo 
año. 

La percepción del importe de estos 
tr ienios se efectuará mediante l iquida
c ión de lo perc ib ido por anter iores se
ñalamientos. 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

ESCUELA SUPERIOR DE 
EJERCITO 

TRIBUNAL DE IDIOMAS DEL 
EJERCITO 

5.927 
Orden 300/5.927/81 

Con arreglo a lo d ispuesto en 
la Orden 300 /3133 /81 (D. O. núm. 63 ) , 
se real izarán durante el mes de jun io 
de la siguiente forma: 

1) FECHAS DE EXAMENES 

Lunes, día 15 

Jefes, oficiales", subof ic ia les, t ropa y 
func ionar ios civi les de la Adminis t ra
c ión Mil i tar, de inglés, a lemán, árabe e 
i tal iano. 

Martes, día 16 

Jefes, of ic iales, subof ic ia les, t ropa y 
funcionar ios civi les de la Admin is t ra
c ión Mil i tar, de f rancés, ruso, portu
gués y holandés. 

Miércoles, día 17 

Ofic ia les Generales, todos los idio
mas. 

2 ) . La presentación se efectuará 
ante el Tr ibunal de Idiomas (Escuela 
de Estado Mayor, Santa Cruz de Mar
cenado, 25) , en las siguientes horas: 

Of ic iales Generales, a las 11,00 ho
ras. 

Jefes, of ic iales, subof ic ia les t ropa y 
funcionar ios civi les de la Admin is t ra
c ión Mil i tar, a las 9,30 horas. 

/ 
3) Deberán presentarse a examen 

los Of ic iales Generales, jefes, of ic ia
les, subof ic ia les, t ropa y funcionar ios 
civi les de la Admin is t rac ión Mil i tar que 
habiéndolo so l ic i tado rro reciban comu
nicac ión expresa de habérseles dene
gado. 

4) Las autor idades regionales pa
saportarán al personal comprend ido en 
la presente Orden con antelación suf i 
ciente para que efectúen su presenta

c ión en las fechas y horas que les co
r respondan. 

Madr id , 11 de mayo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

Vacantes de destino 
5 928 

Orden 120/5.928/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignac ión. 
Una de coronel de la Guardia Civi l , 

Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», existente en el 13 Terc io de di
cho Cuerpo (Guada la ja ra) , para sub
delegado de Acc ión Socia l , 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino, documentada con Ficha-
resumen y remit ida por conducto re
g lamentar io a este Minister io (Direc
ción Genera! de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de Estado Mayor ) . 
Plazo de admisión de papeletas: 

Quince días hábiles, contados a par
tir del s iguiente a! de publ icac ión de 
la presente, debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento sobre provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1977) . 

Madr id , 21 de mayo de 1981. 

OLÍ ART SAUSSOL 

Destinos 
5.929 

Orden 120/5.929/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Para cubr i r vacante de la clase y 

t ipo que se indica, existente en la 
Academia de Cabos de la Guardia Ci
vi l en Guadarrama (Mad r i d ) , para pro
fesor de Legis lación, anunciada por 
Orden 120/4 .148/81 (D. O. núm 83) , 
se destina, con carácter voluntar io, al 
capi tán de d icho Cuerpo D. Anton io 
Muñoz Rodríguez (32,2 puntos de ba-
remo) , de d isponib le. 

Madr id , 21 de mayo de 1981. 

OLÍ ART SAUSSOL 

5.930 
Orden 120/5.930/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Para cubr i r vacante de la clase y 

t ipo que se indica, existente en la Di
recc ión General de la Guardia Civi l 
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(Jefatura de Material y Mantenimien
to) (Madr id ) , anunciada por Orden 
120/4.735/81 (D. O. núm. 96) , se des
tina, con carácter voluntar io, al capi
tán de d icho Cuerpo D. Manuel Laban-
deira Fernández, de la Academia de 
Cabos del referido Cuerpo. 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.931 
Orden 120/5.931/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Para cubr i r vacante de la clase y 

t ipo que se indica, existente en la Di
rección General de la Guardia Civil 
(Jefatura de Intendencia) (Madr id ) , 
anunciada p o r Orden 120/4.150/81 
(D. O. núm. 83) , ) se destina, con ca
rácter voluntar io, al capitán de d icho 
Cuerpo D. Sebastián Díaz González, 
de la Agrupac ión de Dest inos. 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.932 
Orden 120/5.932/81 

Clase B, t ipo 5.° 
Para cubrir vacante de la clase y 

t ipo que se indica, existente en la Aca
demia de la Agrupac ión de Tráf ico 
de la Guardia Civil (Madr id ) , para 
profesor de Código de la Circulac ión 
y Conducc ión de motocic letas, anun
ciada por Orden núm. 120/4.151/81 
(D. O. núm. 83) , se destina, con ca
rácter voluntar io, al capi tán de d icho 
Cuerpo D. Ramón Parra J iménez (25,00 
puntos de ba remo) , de la Plana Mayor 
de la Agrupac ión de Tráf ico del refe
r ido Cuerpo. 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.933 
Orden 120/5.933/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Para cubr i r vacante de la clase y 

t ipo que se indica, existente en la 
413 Comandancia de la Guardia Civil 
(Gerona) , anunciada en segunda con
vocator ia por Orden 120 /4 .153 /8T 
(D. O. núm. 83) , se destina, con ca
rácter voluntar io, al teniente de d icho 
Cuerpo D. José Morci l lo Manzano, de 
la 521 Comandancia (Navar ra) . 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.934 
Orden 120/5.934/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Para cubrir vacantes de la clase y 

t ipo que se indica, existentes en las 
Comandancias de la Guardia Civil qué 
a cont inuación se re lacionan, anuncia
das por Orden 120/4.154/81 (D. O. nú
mero 83) , se destina, con carácter vo

luntario, a los tenientes de d icho Cuer
po que a cont inuación se" c i tan: 

Don Mariano Vicente García, de la 
Plana Mayor del 53 Terc io (Bu rgos ) , 
a la 321 Comandancia (Murc ia ) , cont i 
nuando en su actual dest ino hasta 
tanto sea cubierta la vacante que ori
gina. 

Don Salvador Fernández Rodenas, 
de la 132 Comandancia (Cuenca) , a 
la 331 Comandancia (Caste l lón) . 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.935 
Orden 120/5.935/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Para cubrir vacante de la clase y 

t ipo que se indica, existente en el 
Colegio de Guardias Jóvenes «Duque 
de Ahumada» de ia Guardia Civil en 
Valdemoro (Madr id ) , para profesor de 
Materias complementar ias, anuncia
da por Orden 120/4.155/81 (Diar io 
Oficia! núm. 83) , se destina, con ca
rácter voluntar io, al teniente de d icho 
Cuerpo D. Eugenio Pozo de los San
tos (21,33 puntos de ba remo) , de la 
Di recc ión General de! r e f e r i d o 
Cuerpo. 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.936 
Orden 120/5.936/81 

Clase B, t ipo 5.° 
Para cubr i r vacante de la clase y 

t ipo que se indica,, existente en la 
Academia de la Agrupac ión de Tráf ico 
de la Guardia Civi l (Mad r i d ) , para pro
fesor de Código dé la Ci rcu lac ión y 
Conducc ión de Motocic letas, anuncia
da por Orden 120/4156/81 (D. O. nú
mero 83) , se dest ina, con carácter vo
luntario, al teniente de d icho Cuerpo 
don Domingo Martínez Palomo (37,00 
puntos de ba remo) , del Subsector de 
Tráf ico de Castel lón. 

Madr id , 21 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.937 
Orden 120/5.937/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Para cubr i r vacantes de la clase y 

t ipo que se indica, existente en las 
Comandancias de la Guardia Civi l que 
a cont inuación se re lac ionan, anun
ciadas en segunda convocator ia por 
Orden 120/4157/81 (D. O. núm. 83 ) , 
se destina, con carácter voluntar io, a 
los sargentos de d icho Cuerpo que a 
cont inuación se c i tan: 

Sargento D. Esteban Uceda Gon
zález, de la 413 Comandancia (Gero
na ) , a la 311 Comandancia (Va lenc ia ) . 

Otro, D. Francisco María Domínguez, 
de la 421 Comandancia (Tar ragona) , 
a la misma. 

Madr id , 21 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.938 
Orden 120/5.938/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Para cubr i r vacantes de la clase y 

t ipo que se indica, existente en las 
Comandancias de la Guardia Civi l que 
a cont inuación se relacionan anuncia
das por Orden 120/4158/81 (D. O. nú
mero 83) , se dest ina, con .carácter vo
luntario, a los sargentos de d icho Cuer
po que a cont inuación se c i tan: 

Don José Martínez Ruiz Martínez, 
del 53 Terc io (Bu rgos ) , al 41 Terc io 
(Barce lona) , cont inuando en su actual 
dest ino hasta tanto sea cubierta la 
vacante que or ig ina. 

Don Jul io del Olmo Salamanca, de 
la 612 Comandancia ( L e ó n ) , a la mis 
ma. 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.939 
Orden 120/5.939/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Para cubr i r vacante de la clase y 

t ipo que se índica, existente en la 
Agrupac ión de Dest inos d e la Direc
ción Genera! de ia Guardia Civi l , Ga
binete de Prensa y Relaciones Pú
bl icas ( M a d r i d ) , anunciada por Orden 
120/4159/81 (D. O. núm. 83) , se des
t ina, con carácter vo luntar io , al sar
gento de d icho Cuerpo D. Juan Berme
jo Berrón, de la 152 Comandancia del. 
refer ido Cuerpo (Las Pa lmas) . 

Madr id , 21 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.940 
Orden 120/5.940/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Para cubr i r vacante de la clase y 

t ipo que se indica, existente en la 
Agrupac ión d e Destinos de ia Direc
c ión General de la Guardia Civi l , Sec
c ión de Admin is t rac ión y Contabi l idad 
(Mad r i d ) , anunciada por Orden 120 / 
4160/81 (D. O. núm. 83 ) , se dest ina, 
con carácter voluntar io, al sargento de 
d icho Cuerpo D. Francisco Ruiz Gon
zález, de agregado en la c i tada Ag ru 
pac ión. 

Madr id , 21 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.941 
Orden 120/5.941/81 

Clase B, t ipo 4.° 
Para cubr i r vacante de la ciase y 

t ipo que se indica, existente en la Pla
na Mayor de la Agrupac ión de T ra f i ca 
de la Guardia Civi l (Mad r i d ) , anuncia
da en segunda convocator ia por Orden 
120 /4161/81 (D. O. núm. 83) , se des
t ina, con carácter voluntar io, al sargen
to de d icho Cuerpo D. Norber to García 
Martínez, de la 132 Comandancia d e 
d i cho Cuerpo. 

Madr id , 21 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 
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5.942 
Orden 120/5.942/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De conformidad con lo pre

ceptuado en el ar t ículo 8.° del Regla
mento sobre provis ión de vacantes de 
31 de d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 1, de 1977) , y para cubr i r vacante 
de la clase y t ipo que se indica, exis
tente en la 542 Comandanc ia de la 
Guardia Civi l (Á lava) , se dest ina, con 
carácter vo luntar io , al sargento de d i 
cho Cuerpo D. Sant iago González Ru
bio, de la 413 Comandanc ia (Gerona ) . 

Madr id , 21 de mayo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

5.943 
Orden 120/5.943/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Para cubr i r vacante de la clase y 

t ipo que se indica, existente en la Aca
demia de la Guardia Civi l ( M a d r i d ) , 
anunc iada por Orden 120 /4162 /81 
(D. O. núm. 83) , se dest ina, con ca
rácter vo luntar io , al sargento de d icho 
Cuerpo D. A l fonso Castel lano Casti
l lo, de agregado en la misma. 

Madr id , 21 de mayo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

Prórroga de edad 

5.944 
Orden 120/5.944/81 

Con arreglo a lo que deter
mina el ar t ícu lo 2.° de la Ley 79 /63 , 
de fecha 8 de ju l io («B. O. del Esta
do» núm. 164), se concede prór roga 
anual de edad para el ret iro por cum-
plr ésta en "el próx imo mes de agos
to, a los subof ic ia les de la Guardia 
Civi l que a cont inuac ión se re lac ionan. 

Hasta los cincuenta y cuatro años 

Subteniente D. Juan Alegr ía Morato 
(7.031.438), de l 22 Terc io (Bada joz ) . 

Otro, D. Esteban Alca lde A b a n 
(5.563.236), del Centro de Inst rucc ión. 

Br igada D. Manuel Carr i l lo G i l 
(8.377.798), de l 22 Terc io (Bada joz ) . 

Sargento pr imero D. José Hidalgo 
Macarro (31.124.714), d e l - 2 2 Terc io, 
(Bada joz ) . 

Otro, D. Is idoro Boni l la M o r e n o 
(8.362.773), del mismo. 

Otro, D. Eloy Carnero Fernández 
(10.458.252), del 63 (Pontevedra) . 

Hasta los cincuenta y cinco años 

Subteniente D. Ángel Mar t ín Sánchez 
(26.383.610), de la Agrupac ión de 
Destinos. 

Hasta los cincuenta y seis años 

Brigada D. José Nieves Rodríguez 
(13.657.676), del 51 Terc io (Santan
de r ) . 

Otroj D. Francisco Muñoz R o m o 

1.316.979), de la Agrupac ión de Des
t inos. 

Madr id, 21 de mayo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

Reemplazo 
5.945 

Orden 120/5.945/81 

Pasa a la s i tuación de reem
plazo por enfermo, a part i r del día 28 
de enero úl t imo, en la 9 . a Región Mi
litar, plaza de Alca lá la Real ( Jaén) , 
donde f i ja su residencia, por hal larse 
comprend ido en el ar t ículo 6.°-b del 
Decreto número 734 /79 , de fecha 9 de 
marzo (D. O. núm. 85 ) , el sargento 
pr imero de la Guardia Civil D. Joaquín 
Roldan Olmedo (21.334.219), de la 
232 Comandanc ia , J a é n , quedando 
afecto para documentac ión y haberes 
al 23 Terc io de Córdoba. 

Madr id, 20 de mayo de 1981. 

O L I A B T SAUSSOL 

Excedencia 
5.946 

Orden 120/5.946/81 

Se concede el pase a la s i 
tuac ión de excedenc ia voluntar ia en 
la 4 . a Región Mil i tar, plaza de Ampol la 
(Tar ragona) , en las condic iones que 
determina el Real Decreto número 7 3 4 / 
79, de fecha 9 . d e marzo («B. O. del 
Estado» núm. 85) , al sargento de la 
Guardia Civil D. An ton io Andrés Martí
nez (39.817.916)," de la 422 Coman
dancia, Lérida, quedando afecto para 
documentac ión y haberes de carácter 
personal al 42 Terc io de Tarragona. 

Madr id , 20 de mayo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

' Bajas 
5.947 

Orden 120/5.947/81 

Causa baja en la Guardia Ci 
v i l , por f in de l presente mes, por los 
mot ivos que se expresan, el personal 
de d icho Cuerpo que a cont inuación 
se relaciona, quedando err la s i tuación 
mil i tar que le cor responda con arreglo 
a la Ley General del Servic io Mil i tar y 
como ret i rado a los solos y únicos 
efectos de los derechos pasivos que 
les pudieran corresponder . 

A petición propia 

Cabo pr imero D. Manuel López Mo
rales (28.357.350), del 53 Terc io (Bur
g o s ) . 

Guardia pr imero D. Evelino Garc ía 
Breña (2.100.120), del 11 Terc io (Ma
d r i d ) . 

Otro, D. Salvador Martínez Conesa 
(74.354.699), de l 31 (Va lenc ia ) . 

Guardia segundo D. El ias Núñez Ro
dríguez (34.718.878), de¡ 11 Terc io 
( M a d r i d ) . 

Otro, D. Franc isco Márquez Roque 
(29.719.569), del 12 (Segov ia ) . 

Otro, D. Pedro Ortiz A l c a i d e 
(31.393.240), del 15 (Santa Cruz de 
Tener i fe ) . 

Otro, D. Marcos Vega A g u i a r 
(78.462.252), del mismo. 

Otro, D. J o s é M a r t í n S o s a 
(42.766.317), del mismo. 

Otro, D. Rafael González Leandro 
(29.710.173), del 31 (Va lenc ia ) . 

Otro, D. Jesús Fernández Gutiérrez 
(25.298.061), del mismo. 

Otro, D. José Moreno Maldonado 
(2.057.317), de l mismo. 

Otro, D. E s t e b a n Valcárcel Pol 
(32.342.216), del 41 (Barce lona) . 

Otro, D. Anton io Benítez Bel lo 
(31.196.606), del mismo. 

Otro, D. Juan Sosa Hernández 
(43.243.023), del mismo. 

Otro, D. Enrique Juan A í b e ' r t 
(18.914.809), del mismo. 

Otro, D. Anton io Díaz Sor iano 
(24.104.142), del mismo. 

Otro, D. M a r i a n o Mol i Grao 
(17.192.641), del mismo. 

Otro, D. Fel ic iano Pérez López 
(11.650.781), del 61 (Va l lado l id ) . 

Otro, D. José Marcia l Il lán Guerreiro 
(15.238.432), del 63 (Pontevedra) . 

Otro, D. José López Móndelo 
(10.582.496), del 65 (Ov iedo) . 

Otro, D. Enrique Pérez Rodríguez 
(13.689.997), del mismo. 

Otro, D. J u a n Hidalgo Rodríguez 
(10.578.033), de l mismo. 

Otro, D. Ja ime Lloret P é r e z 
(21.376.405), de la Agrupac ión de Des
t inos ( M a d r i d ) . 

Otro, D. Juan Guerrero Guerrero 
(50.934.712), de la misma. 

Como comprendido en e[ artículo 2.° 
del Real Decreto núm. 353/1977, de 25 

de febrero (D. O. núm. 58) 

Guardia segundo D. Ángel Llamas 
Reyes (50.022.605), de la Agrupac ión 
de Destinos ( M a d r i d ) . 

Madr id , 21 de mayo de 1981 

OLIABT SAUSSOL 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Asuntos 
Je Personal y Acción Social 

Orden ministerial número 111/ 
01396/81 de mayo, por la que 
se concede beneficios de ingre
so a D. Ismael Muro Rodríguez 

Por reunir las condic iones es
tablecidas en la legis lación v igente so
bre benef ic ios de ingreso y visto el 
informe favorable del Estado Mayor del 
Ejérci to, se conceden los c i tados be~ 
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neficios, previo examen de suf ic iencia, 
sin cubrir plaza, en los Centros de En
señanza dependientes del Minister io de 
Defensa y en los concursos y oposi
ciones a los Cuerpos de Funcionarios 
Civiles de la Admin is t rac ión Mil i tar a 
don Ismael Muro Rodríguez, nieto del 
pract icante mil i tar D. Pedro Rodríguez 
Rodríguez ( fa l lec ido) y en posesión de 
la Medal la Mil i tar Individual. 

Madr id, 14 de mayo de 1981. 

OLIART SATJSSOL 

Orden ministerial número 111/ 
01397/81 de mayo, por la que 
se concede beneficios de ingre
so a doña alaría Paioma Seoa-

ne Ortsz de Viliajos 

Por reunir las condic iones es
tablecidas en la legislación vigente so
bre benef ic ios de ingreso y visto el 
informe favorable del Estado Mayor del 
Ejército, se conceden los ci tados be
neficios, previo examen de suf ic iencia, 
sin cubrir plaza, en el Servicio de Da
mas Auxi l iares de Sanidad Mil i tar y en 
los concursos y oposic iones a los 
Cuerpos de Funcionar ios Civiles de la 
Administ rac ión Mil i tar a doña María 
Paloma Seoane Ortiz de Vi l ia jos, nieta 
del coronel de Art i l ler ía D. Joaquín 
Seoane Caño ( fa l lec ido) y en posesión 
de la Medal la Mil i tar Individual. 

Madr id, 14 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden ministerial número 111/ 
01401/81 de mayo, por la que 
se concede beneficios de ingre
so a doña Elisa de Blas Rombo 

Por reunir ias condic iones es
tablecidas en la legislación v igente so
bre benef ic ios de ingreso y visto el 
informe favorable del Estado Mayor del 
Aire, se conceden los c i tados benefi
cios, previo examen de suf ic iencia, sin 
cubr i r piaza, en los concursos y oposi
ciones a los Cuerpos de Funcionar ios 
Civi les de la Admin is t rac ión Mil i tar a 
doña Elisa de Biás Pombo, nieta del 
Teniente General D. Carlos Pombo So-
moza, en posesión de la Medal la Aérea 
Individual. 

Madr id, 14 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

ciones a los Cuerpos de Funcionar ios 
Civi les de la Admin is t rac ión Mil i tar a 
don Alberto, D. Juan y D. Pablo de 
Blas Pombo, nietos del Teniente Gene
ral D. Carlos Pombo Somoza, en pose
sión de la Medal la Aérea Individual. 

Madr id, 14 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

CUERPO GENERAL AUXILIAR 
DE LA ADMINSTBACION 

Orden ministerial número 111/ 
01402/81 de mayo, por la que 
se concede beneficios de ingre
so a D. Alberto, D. Juan y D. Pa

blo de Blas Pombo 

Por reunir las condic iones es
tablecidas en la legis lación v igente so
bre benef ic ios de ingreso y visto el 
informe favorable del Estado Mayor del 
Aire, se conceden los c i tados benef i 
cios, previo examen de suf ic iencia, 
sin cubr i r plaza, en los Centros de En
señanza dependientes del Minister io de 
Defensa y en los concursos y oposi-

Corrección de erratas de la Orden nú
mero 111/19005/81, de 5 de mayo, 
por la que se convoca el concurso 
de méritos número 1/1981, para la 
provisión de vacantes correspondien
tes al Cuerpo General Auxiliar de la 
Administración Militar. 

Padecido error en la inserción de la 
c i tada Orden, publ icada en el «Bolet ín 
Oficial del Estado» núm. 116, de fecha 
15 de mayo de 1981, se t ranscr ibe a 
cont inuación la oportuna rect i f icación: 

Página 10544. En el anexo II , mode
lo de so l ic i tud, al pie de la so l ic i tud, 
donde a ice: «Secretaría de Defensa 
( l imo. Sr. Coronel Presidente de la 
Junta Permanente de Personal C iv i l ) . 
Apartado de Correos 8067 - Madrid-8», 
debe decir: «Subsecretaría de Defen
sa ( l imo. Sr. Corone! Presidente de la 
Junta Permanente de Personal C iv i l ) . 
Apartado de Correos 8067 - Madrid-8». 

(Del B. O. E. n.° 123, de 23-5-81.) 

SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
J U N T A DE COMPRAS D E L E G A D A E N 
E L C U A R T E L G E N E R A L D E L EJER

CITO 

Paseo de Moret, 3-B 
MADRID 

Expediente M. T. 67/81-V-44 

Hasta las 10,30 horas del día 23 de 
jun io de 1981 se admiten ofertas en la 
Secretaría de esta Junta, para la ad
quis ic ión de 33.000 metros de lona kaki 
para to ldos, de di ferentes anchos, con 
dest ino a vehículos automóvi les, por un 
importe total de 60.040.000,00 pesetas. 

El c i tado concurso se celebrará a 
las 11,00 horas del día 23 de junio de 

1981 en el salón de actos de esta Jun
ta, en cuya Secretaría pueden consul
tarse los pl iegos de base desde las 
9,30 horas hasta las 13,00 horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatar ios. 

Madr id , 11 de mayo de 1981. 

Núm. 157 P. 1—1 

SANATORIO MIL ITAR 
I «GENERAL ÍS IMO» 

/I 

G U A D A R R A M A (Madrid) 

Ofertas para adquir i r víveres de di
fíci l conservación ( leche fresca, car

nes, pescados, aves y huevos, frutas 
y verduras y víveres en genera l ) , por 
un importe de 1.800.000,00 pesetas, 
compra diar ia, mes de ju l io del año en 
curso, se admiten en la Admin is t rac ión 
de este Sanator io, hasta las doce ho
ras del día 10 de j u n i o próx imo. No se 
requiere la const i tuc ión de la f ianza 
provis ional ; 

El p l iego de bases y re lación de 
víveres pueden examinarse todos los 
días laborables, de once a t rece ho
ras. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatar ios. 

Guadarrama, 18 de mayo de 1981. 

Núm. 172 P. 1—1 

SE RECUERDA A LOS SEÑORES SUSCRIPTORES, QUE CUANDO ENVÍEN GIROS 
POSTALES O TELEGRÁFICOS A ESTE SERVICIO, COMUNIQUEN POR ESCRITO, 

NUMERO, IMPORTE Y FECHA DE IMPOSICIÓN DEL MISMO. 
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